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INTRODUCCION 

Uno de los limitantes problemas que aqueja a fondo en materia 

jurídica al Estado es ei terna de las acciones tanto civiles 

y penales. 

Al iniciar esta obra jurídica, fue con el ánimo de investigar 

a fondo la problemática del terna de. las Acciones y la 

búsqueda de la indemnización de perjuid
,.
os, para aquellas 

personas que son víctimas del delito o sus herederos. 

La falta de una sistematización adecuada, actualización de 

normas y una verdadera interpretación jurídica a las vigentes 

por parte d_e los f alladores y abogados litigantes cuando 

están al frente del terna que nos ocupa. 

Hemos tratado que esta-obra sea didáctica,. práctic�, clarat 
. 

/;,,, . 

precisa y metódica, para que pueda cumplir su finalidad y que 

1 ella s.:i;rva a expertos y profanos, para agitar las diferentes
' 

' .

concep�iones o tesis que en un momento dado · puede 

presentarse, sobre . tocios y cada uno de los tópicos que se 

desarro:Llan. 



·• 
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Terminam1os esta par}:e introducti va esrerando que esta obra

tenga ¡ gran 

tendrán la 

acogida dentro 

oportunidad 

de 

de 

los miembros del jurado que 

calificarla y· escuchar los 

planteamientos jurídicos de los actores de este trabajo. de 

Investigación. 

. ...... ---- . --- ----------·--.: 
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1. RESPONSABILIDAD

Iniciamos esta tesis tratando de ub1car, desde el punto de 

vista teórico, el concepto de responsabilidad, como pauta 

inicial de todo el trabajo . 

Etimológicamente y gramáticamente, el término responsabilidad 

está vinculado a una persona. Es por consiguiente, un 

t�rmino de relación que indica que se es responsable ante una 

persona. Sen.ala un · nexo entre una persona y otra, que en 

principio es la que recibe o sufre un dan.o. 

"Pero jurídicamente el término responsabilidad se concreta 

corno la obligación de asumir las consecuencfas de un hecho, de un acto, 

de una conducta por eso se ha  pretendido hacer una división 

en las diferentes clases de responsabilidid"(1). 

Responsabilidad general, como la obligación de asumir . la? 

consecuencias. Que -�e dividen en responsabilidad moral� 

cuando : los resultados que deben enfrentarse son de índole 

- 1 • MARTINEZ RAVEE, 
Extracontractual. 

.. 
Gilberto. Responsabilidad 
Segunda Edi�ión. Bogotá D.E. 

Civ.il 
p. 1 O .•



moral. 1 Subjetivista interna y no trasciende el campo externo 

de las/ personas, y que surgen generalmente, cuando �e 

violent'an normas de conducta 

espirituales, así quien comete 

responsabilidad moral pues debe 

un 

morales, netam�nte 

pecado tiene una 

expiar los efectos 

subjetivos, espirituales o morales de sus actos, conductas o 

hechos solamente su conciencia, el Dios de su religión le 

tornará cuenta de sus actos. La otra división es la jurídica, 

esta clase de responsabilidad trasciende al campo externo del 

sujeto. Afecta su vida de relación su vida referida al grupo 

en el cual .actua y por lo tanto tiene repercuciones 

jurídicas, esta responsabilidad es la que regula las normas 

que garantizan el desenvolvimiento de las relaciones 

jurídicas, o pautas de los componentes de la sociedad. 

A su vez que hemos clasificado corno responsabilidad jurídica, 

se manifiesta en las diferentes áreas o actividades del 

derecho. Esa obligación de asumir consecuencias por hechos, 
., 

actos o'conducta de los hombres, pueden darse en los diversos 

·¡ terrenos o esf�ras en que se desarrolla el derecho objeto o

conjunto de reglas o normas. 

Ó· 

Se ha dividido en responsabilidad civil y · responsabilidad 

penal,· por esta �ltirna se ha· entendido la ·obligación de· 

asurni.r ; las consecuencias jurídicas; generalmente pena 

pri vati v:a de la libertad, que resultan de la violación de 

derechos específicamente protegidos por normas penales �n los 



• 

cuales se establece claramente la conducta que se debe 

• 1 sanciona,r y las consecuencias o penas que a ella 

correspondan, la primera a su vez se ha considerado como la 

obligación de asumir las consecuencias patrimoniales, 

económicas, derivadas de un dano ocurrido a un patrimonio 

ajeno, esta se ha di vid ido en responsabilidad contractual y 

extracontractual, por contractua1 se ha tenido 

tradicionalmente la responsabilidad que nace para la persona 

que ocasiona un dafi� por el incumplimiento, demora o 
. 

-

desconocimiento de determinadas obligaciones adquiridas a 

trav�s de un contrato o corivenci6n, la extracontractual, a su 

vez es la que nace para una persona que ha cometido un dano 

en el patrimonio de otra y con la cual no lo liga ningún nexo

contractual legal. Es decir, que nace para quien simple y 

llanamente ocasiona un dafio a otra persona con la cual no

tiene ninguna relación jurídica.anterior. 

Las responsabilidades se pueden intentar conjunta o

separadamente ya que el hecho de ser diferente los orígenes 

de las dos responsabilidade� permite su separación. Por eso 

en determinados casos se da una pero no otras� Por ejemplo, 

si se trata de ·un delito, un homicidio pongamos. El caso se 

dá no �ólo la responsabilidad moral sino tambi�n la jurídica 

en sus dos manifestaciones de penal y civil. Cuando se 

efec-túa un hecho· dafioso, no delictuoso, puede surgir la 

responsabilidad moral y la responsabilidad civil. Cuando ·se 

comete un delito que no ocasiona un dafio patrimonial 



concreto: a otra persona, nace la responsabilidad penal. Por 

ejemplo la fuga de preso y no surge la responsabilidad civil. 

Como se colige de lo anterior la acción civil se puede 

ejercer conjuntamente dentro del proceso penal. O por 

separado ante la jurisdicción civil a través de un proceso 

ordinario. Para buscar indemnización,· de perjuicio. Esto 

sucede cuando se comete el delito y surgen las dos acciones. 

Pero se puede dar el caso de que no todo hecho delictuoso 

genera la acción civil, puesto que no ocasiona dafio alguno a 

otra persona. Como en el delito de fuga de preso, que en 

este 'caso no perjudica a ninguna persona, sino al mismo 

estado, y este caso se encarga de probar la responsabilidad 

penal· al procesado� 

Cuando el hecho punible o el delito es la fuente de la 

obligación y se encuentra regulado en el Decreto 100 de 1980 

o el Codigo· Penal, en el TÍ tul o VI del Libro Prime:¡:-o,

contempla las disposiciones que regulan la responsabilidad 

civil derivada del hecho ponible. 

Como consideramos que la responsabilidad civil que nace de la 

comisión de un delito, es simple y 

responsabilidad civil extra contractual� 

llanamente · una 

A continuación 

analizaremos aquellas normas, ·que solo deben aplicarse_ a ios 

hechos daf
f

osos delictuoso el artículo 100 del· C_?digo· Penal 

··- -------·----··-·--,¡: 
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sienten · la obligación de indemnizar tanto los danos 

materiales como morales y fija la preferencia de las 

obligaciones sobre otros que a quien el responsable, está 

obligación es solidaria ·entre todas las personéis que

' intervienen en la resol ucion del delito, para el pago de la 

indemnización de perjuicios, es decir, una vez condenado el 

procesado por el delito cometido, ést� se obliga a pagar los 

perjuicios ocasionados en la víctima o sus herederos, la 

sentencia se le dá ese carácter 
/ 

de obligatoriedad· 

preferencial ante otro que contenga el responsable ante o 

posteriormente al proferido del fallo condenatorio y si son 

varios que participan en la comisión del hecho delictuoso, 

éstos se solidarizan a pagar los perjuicios tanto materiales 

y morales a la víctima o a sus sucesores, apoderador o por 

otra en partes iguales con la preferencia anteriormente 

anotada. 

Como ya lo hemos dicho, y repetimos, el delito cuando 

ocasiona un dafio ·privado es fuente- de. la résponsabilidad 

. civil extracontractual, de ahí que se tramite o regule su 

indemnización por los perjuicios y normas que· regulan la 

indemnización por los principios y normas que . ·regulan a 

quienes lógicamente que en .lo que está expresamente 

establecido por normas sustenta ti vas y procesales penales, 

hay que aplicar de preferencia esas normas, pero no .lo que no. 
. . 

tiene una regulación o normatividad expresa¡ se conjugan las 

normas.y principios civiles. 



Por eso es muy importante, insistimos, la calificación que se 

le dá al hecho, pues si se califica como delito y se pretende 

por este motivo convertirlo en fuente de la obligación de 

indemnizar, se debe intentar la acción indemnizadora dentro 

del correspondiente proceso penal. O si se decide intentarlo 

por fuera, queda supeditado su éxito y su trámite a la 

división del juez penal. 

penal. 

En relación. a la responsabilidad 

Sino es objetivo el hecho corno delito, sino que simple�ente 

se tiene como dafioso debe adelantarse la acción ante la 

jurisdicción civil. Sin importar la calificación que el juez 

le dé en este caso las normas o principios que rigen la 

indemnización son entes específicamente civiles. 

1.1. RESPONSABILIDAD- JURIDICA PENAL 

Ya indicamos con el término responsabilidad jurídica, 

pretendemos diferenciar lo que origina consecuencias 

jurídicas, de aquella que sólo tiene remordimiento de 

·conciencia y que denominarnos moral.

Las consecuencias de la responsabilidad jurídica dependen de 

los intereses, normas y obligaciones por cuyo qesconocimiento 
., 

se o�iginó un dafio. 
.. 

Por eso, la división que de ella se ha dado en pena� y civil, -

·-.: ....-.. . 

¡· 
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nos está indicando, en principio cuales fueron las normas que 

se desconocieron, que se violaron, o los intereses 

menoscabados con el dafio, la responsabilidad jurídica se da 

cuando la norma violada impone una sanción penal a quien 

:ejecuta la.conducta que la norma prohibe. 

, Todas las normas penales se componen, de una conducta que 

describe la norma como prohibitiva dentro del ordenamiento 

punitivo, y de una sanción. Esta conducta es reprochada por 

el grupo, en cuanto la considera atentatoria contra los 

principios de la organizaéión social en ella se determinan 

los elementos que la conforman, subjetivos y objetivos, la 

norma penal fuera de describir· los elementos que tipifican o 

conforman la conducta prohibida, trae una sanción o

consecuencia que se aplica a quien_ ejecuta la . _conducta o

acción prohibida, que casi siempre es una pena privativa de 

la libertad. 

En el campo pé"nal se le ha rendido culto, exagerado a la 

adecuación ·de la conducta o acción humana al tipo que 

describe la norma o acomodo de la conducta en la prohibición 

de la norma es lo 
.e :

que se ha denominado tipicidad, los 

aleman�s propagan por una escuela que rinde culto notorio a 

la tipicidad, y por eso consideran que la conducta que no se 

acom0de totalmente a lo.descrito por la norma, es atipica, es
.. 

decir, no es sancionable, y por consiguiente no �urgen 

ningun� clase de acción . 

. . 

1 
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De acuerdo con el Código Penal Vigente Colombiano, para ser 

responsable penalmente se exigen unos requisitos mínimos que 

1deben justificar obligatoriamente, fuera del punto de 

·tipicidad .. Se requiere que además, se dén la imputabilidad y

culpabilidad, dos términos técnicos-penales cuya 

;definición no siempre ha sido acorde ya que a veces .parecen 

· referirse a aspectos diferentes, ,según la concepción 

filosófica o dogmática de quien los interpreta. 

Entendernos las imputabilidad; corno la atribuibilidad de un 

acto o conducta de una persona, por eso se ha hablado de 

imputabilidad física o material, para indicar una persona 
1 

concreta a quien se atribuye la comisión material del acto o 

'conducta prohibida y de imputabil{dad jurídica, que permiten 

concretar en una persona, hábil y jurídicamente apta, la 

comisión del delito. 

·se habla de imputables e inimputables desde el punto de vista

jurídico, pues una persona puede ser imputable física y

materialmente y no solo jurídicamente, son los casos de los

menores de edad y del demente .

.(', 

·1 Pero a través de la imputabilidad, para ser responsable desde 

1. el punto de vista penal se requiere ser culpable. La 

culpabilidad es un término genérico que en la técnica· 

jurídica-penal, refiere y analiza la relación existenté_ entre 

la vol1;1ntad o querer del autor y el resultado, es e.l aspecto 

1 
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subjetiio de la instrucción, que exige que el hecho se 

realice ·con conocimiento de las consecuencias y con voluntad 

de ejecutarlo. 

Pues bien la culpabilidad, es decir ese nexo subjetivo entre 

la voluntad consciente del procesado con el resultado o dafio, 

se manifiesta no sólo en forma voluntaria, en el deseo 

' expreso de ocasionar/un dafio que. se califica corno dolo, sino 

también cuando por falta de previsión se ocasiona, o cuando 

por imprudencia tiene cumplimiento, es decir, aunque no se 

quiera el dano o resultado, este se presenta corno 

consecuencia de un acto imprudente a aquel en que se prevee 

la posibilidad de ocasionar el dano pero se decide correr el 

riesgo por estimarse que puede evitarse sus consecuencias, y 

, por acto negligente a aquel que se realiza por 

desconocimiento de circunstancias que debían conocerse, ya 

por forrnaci6n, ya por referirse a la actividad en la cual se 

realiza. Es lo que generalrnent_e llamarnos culpa y nuestro 

Código Punitivo la instituye en el artículo 37. 

Existe también culpabilidad cuando se presenta el fenómeno de 

ultra intención, en donde realmente no existe dolo, ni culpa· 
. 

e. 

sino u�a mezcla de ambas, se presenta cuando el resultado va 

más a:Liá de lo - qu_erido el ejemplo clásico de quien qu_iz-á 

lesionar y mata, o de quien pretende_ y quiere violar a 

-una mu⇒er y le causa �a muerte lo que comtlnmente se denomina

preter�intención.

·-·------------- - -·· •.. . , . . ---- ------

---.-

1 
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A la lu� del Código Penal la culpabilidad 

pretereintención y; culpa 

manifestaciones 

tal 

anteriores, 

cual como 

estas tres 

se divide en dolo 

se colige en las 

especies base 

fundamental para determinar el comportamiento· de las personas 

y confiera el requisito de la culpabilidad pero determina la 

responsabilidad del procesado. 

Y por último para que surja la responsabilidad penal se 

refiere la punibilidad de la conducta, es decir, que ésta sea 

sancionada, punible, o sea que el Código Penal le senale una 
. , sancion o una pena. 

El delito, como 

:r:esponsabilidad civil 

tutelado por la ley. 

anotamos 

cuando 

anteriormente 

lesiona un derecho 

origina 

ajeno 

Si aceptamos el delito como un hecho 

típico, antijurídico y culpable, tenemos que re�onocer que en 

su calificación aparece, fuera del aspecto meramente objetivo 

del hecho, un tinte subjetivo referido al presunto 

respons,able. . Lo componen elementos objetivos o externos y 

elementos subjetivos o internos. El juez en su valoración . 

debe partir de principios que regulan las conducta� humanas Y. 

gue además por ser protegido� generalmente con pen� privativa 
x':, 

de la libertad humana, estableciendo · y creando una serie de 

sanciones o presunciones como en la de la inocencia que 

colo<;:_a: al sujeto en condiciones favorables frente al estado 
1 
1 

que lo' juzga. Pero• el delito como conducta que atenta· o 

lesiona un interés ajeno puede ocasionar dos clases de danos: 
1 

.-i' 

·------ -·--·--· ,---·----------�-�--.,. ..

1 .. 



.. 

El Da.no Público: Que consiste en el desconocimiento de 

las normas positivas, en el' lesionamiento del interés general 
1 

de mantener una convivencia pacífica entre los componentes 

del grupo sociaÍ, esto e.s, el que surge del cumplimiento o 

ejecuci6n de una conducta o acción expresamente prohibida. 

Dano Privado: El que se relaciona �on el lesionamiento de 

un interés privado, de un in·terés particular de un miembro 

del grupo social, por eso se af irrna que el dan o público da 

nacimiento a la acción penal, que una facultad y obligación 

del estado, en encarni:,ada a investigar y sancionar el delito, 

y el dano privado el nacimiento a la acción civil que tiene 

corno objeto el reconocimiento de los perjuicios 

patrimoniales, económicos o no, que sufrió el particular con 

el delito. 

De allí que el Código Penal sefiala ·que todo delito produce la 

acción penal y puede dar lugar a acción civil. 

Dedúcese de lo anterior que siempre que se tornet� un delito, 

hay un dafio público del que surge acción penal, . pero no 

siempre surge la acción civil, para que el delito incubra la 
.e, 

acción.civil es menester que el hecho delictuoso sea a la vez 

danoso, es decir, ocasione un dano en un patrimonio ajeno, 

desde el pun\o de vista económico o moral no · todo delito 

causa acción civil, vale decir no todos ocasionan da.no y por 

lo tanto no todos son hechos danosos que dan nacimiento a 



responsabilidad civil. 

De all'Í que muchos hechos delictuosos no engendran 

responsabilidad civil, hay delito.s en donde el objeto 

jurídico protegido no es un derecho penal o subjetivo de 

alguna persona, hay delitos que tienen como objeto jurídico 

1 tutelador de las instituciones y organizaciones generales.

Por ejemplo los delitos "contra la seg�ridad y existencia del 

estado", los delitos contra la administración pública como el 

cohecho. 

Entre otros que producen solamente dafio público, pero que en 

principio, no desencadena un dafio privado y por ende no surge 

la acción civil, el delito que origina la responsabilidad 

civil no sólo requiere ser ilícito penal sino que además debe 

' ser danoso o sea vulnerar un patrimonio particular o privado 

y así faculté;!. al perjudicado para intentar la acción de· 

requerimiento por dos vías diferentes; o dentro del proceso 

penal 9onstituyéndose en parte civil o por la vía civil 

ordinaria, fuera del proceso penal 

Por disposición expresa ·de la ley, y como elemento 

excepcional, se ha facultado al juez penal para que .{;;:orne 

determinaciones referentes a las indemnizaciones ci�iles 

nacida -, del 
- . 

delito, decimos por excepción porque la 

especialización que sa ha dado a los jueces corresponde a· la 

jurisdicción civil, el conocimientd y decisi6n de los jueces 

·- -- --· --- ---· ·- -· · - ----- ·--------�
- -,. __ _
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de las' controversias referidas al estado civil de las 

persona$ y a las relaciones patrimoniales o económicas, 
1 

entonces en atención a esa norma general, correspondían a los 

jueces civiles el trámite y la de�isión sobre el monto de la 

indemnización. Pero la excepción contemplada por la ley 

autoriza al juez penal el trámite y la decisión sobre el 

monto de la indemnización, 

derivadas por un delito. 

por tratarse de indemnizaciones 

En síntesis la responsabilidad civil que se origina en un 

delito, podemos calificarla sin duda corno una responsabilidad 

civil extracontractual, ya que el delito no existe ninguna 

vinculación u obligación contractual entre el perjudicado y 

ofendido. Debe aplicarsele todos los principios ordinarios y 

disposiciones atinentes a la responsabilidad civil 

- extracontractual ya que ello se inocoe dentro o fuera · del

proceso penal.

j· 1.2� RESPONSABILIDAD JURIDICA CIVIL 

Entendernos ésta corno la obligación de asumir las 

consecuencias patrimoniales ·de un acto, una conducta ·o un 
-0-

hec�o, es decir tiene un carácter económico pecuniario .

. La obJ.i�
1

ación de asumir las cons�cuencias guarda conformidad 

con el · dafio que cause; penal o - civil, luego tendremos 

oportuni_dad ce conocer corno de' .::i.cuerdo con los inte�eses que 



se lesione o a los cuales cause dafio. La responsabilidad que 
1 

: 

nace es penal· o civil hay normas que protegen, tutelan 

intereses generales de la colectividad, normas que se dictan 
e, 

con miras a mantener la organización social, y no tienen como 

nexa un beneficio partiéular sino un logro colectivo o 

general. 

Para nosotros la responsabilidad jurídico civil nace cuando 

se dá un hecho danoso que lesiona un patrimonio ajeno. 

Descartemos por lo tanto la necesidad de relacionar el 

resultado o dafio con una cónduéta o con una acción imputable 

a un hombre, es suficiente para nosotros que el resultado 

dafioso se relacione, se impute a un hecho que pueda referirse 

a una persona, a una cosa inanimada, animada. 

necesario la acción o. el acto humano directo. 

Sin que· sea 

Si bien es 

cierto que el animal o la cosa deben tener nexo con una 

persona humana en el cual se concreta la obligación. de 

indemnizar o mejor la responsabilidad,· ese vínculo es 

indirecto, remoto no lo consideramos vital para el nacimiento 

de la obligación, dádo que el dafio no surge de una actividad 

sicosomática directa de la persona,· sino del impacto de la 

relación indirecta, directa de. la cosa con el· objeto o 

persona,lesionada. -�-

' La respqnsabilidad civil que nace de un delito o de un hecho 
- . 

danos o no delictuoso, 'es tra_nsmisible tanto por activa como 

por pasiva, los herederos del perjudicado pueden entender la 

... ,, ..... . 
•, 

. 
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respons�bilidad civil· contra el causante del dafio cuando 

aquél falta. 
1 

A su vez los perjudicados pueden • intentar la 

acción civil contra los herederos del causante cuando éste 

falte o muera, en síntesis la responsabilidad civil se 

transmite a los herederos tanto por activa como por pasiva. 

Igualmente la responsabilidad civil la asume aquél que no ha 
, 

cometido ninguna acción, acto, hecho sino un tercero que está 

a su cargo tal cual como se desprende del artículo 23 -

46 del e.e.

Basta en el campo civil la imputabilidad física. No se exige 

la imputabilidad jurídica que exige la responsabilidad penal. 

Por tanto los elementos que exige la responsabilidad jurídica 

civil son: . hecho, culpa, nexo causal, dafio. Someramente 

. analizamos estas fuentes para tener más claridad sobre el 

tema materia de investigación. 

Por hecho como elementG constitutivo de la responsabilidad 

jurídica civil, entendemos como la modificación o

transforma.ción de una situación anterior, se refiere 

obviamente a una modificación o transformación objetiva, no 

requiere ser ilícita. .{/Basta simplemente un hecho cualquiera, 

que obviamente pueda originar responsabilidad, tiene que 
.: 

cumpl_ir, con los requisitos que se ex�gen para que surja la 

respo�sabilidad jurídi�o civil� 
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Ese hecho civil puede ser ejecutado, cometido por una persona 

diferente a la que debe responder o asumir la obligación 

patrimonial de indemnización en la responsabilidad jurídico 

.civil que se ha denominado indirecto o por hecho de terceros 

pués la ley, la convención o determinadas relaciones de 

subordinación o mandato, impone a ciertas personas la 

obligación de asumir las consecuencias jurídicas de actos 

cometidos por otros. 

También esa mutación física, o hecho, como lo hemos llamado, 

puede ser ocasionado, producido por el impa-cto, contacto o 

efecto de una cosa, objeto o bien que puede ser animada, con 

vida como los animales, pero puede también serlo sin vida 

como las cosas nómadas, inmóviles,. un vehículo por ejemplo. 

La culpa, es el factor subjetivo que _pretende establecer 

una relación entre el hecho y · la voluntad o querer del 

presunto responsable. 

El nexo causal, es la rela6ión de causa 6 efecto entre el 

hecho y el resultado o dafio, es otro requisito . ineludible 

para establecer o declarar la responsabilidad jurídico civil. 
-�-

Cuando ei resultado es consecuencia lógica es fácil para el 

tallador· encontrar la causa del dano. Es lo que se conoce 

con el , nombre de causas, vale significar, la existencia de 

varios hechos o circunstancias que pudieron influir en el 

resuitado. 

- ----------

. 
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Es dif{�il saber a quién se carga la responsabilidad jurídico 

civil cuando varias personas o cosas han partic·ipado en el 

resultado. 

Pero ese nexo puede romper· total o parcialmente por 

situaciones diversas, como la fuerza mayor, el caso fortuito, 

la culpa exclusiva o compartida de la yíctima, el hecho o la 

culpa de un tercero, puede también cambiar el resultado 

danoso. 

El Dafio: El trastorno, menoscabo, lesionamiento de un 

patrimonio ya en su aspecto económico, pecuniario o material, 

ya en su aspecto moral, es un elemento indispensable para 

conf�gurar la responsabilidad jurídico-civil, sino hay dafio, 

no hay responsabilidad civil, porque es un elemento esencial 

y determinante. A su vez el dafio debe dos requisitos 

indispensables que son: que debe ser cierto y que no se haya 

pagado. 

La responsabilidad civil se clasifica en responsabilidad 

contractual y extracontractual. 

if 

¡I 
Por la primera se ha entendido la obligación de indemnizar 

que tiene la persona que le causa dano a otra por el 

incur¡iplimiento de una obligación que surge de un c<:mtrato, 
. .  

convenio o convención celebrado entre el ·causante y el 

perjudicado. Por la segunda se ha entendido la obl�gación de 



indemnizar o asumir las consecuencias patrimoniales de un 

hecho danos o, sin que entre el causante y el perjudicado 

exista ninguna relación jurídica anterior. Es decir, la 

obligación de indemniz·ar hace simplemeñte de la comisión del 

hecho dafioso. 

En Colombia la legislación recoge, en �orma por demás clara y 

categórica, esta división. Si analizamos con detenimientos 

los artículos 1602 ss� del e.e. Libro IV de las obligaciones, 

podemos decir sin mucho esfuerzo que el legislador colombiano 

le ha dado un tratamiento diferente a la responsabilidad 

civil que nace de un hecho dafioso, lo cual lo reglamenta en 

los artículos 2341 ss. del mismo estatuto, pero en su 

capítulo distinto y referida a los delitos y las culpas, de 

la que nace al desconocerse las obligaciones que surgen de un 

contrato. 

Además el artículo 1404 Ib., cuando establece las fuentes de 

la�· obligaciones, men�iona ind�pendiente el contrato del 

hecho danos o. Por lo tanto, no sólo en lo que hace a las 

fuentes sino en. lo que se refiere a las normas que las 

reglamentan y a las consecuencias� 

.2: 
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2. ACCION PENAL

2.1. REGISTRO JURIDICO DE LA ACCION PENAL 

-�--- ·-
- --- --· 

.. 

Dentro del basto panorama de las disciplinas jurídicas, las 

ciencias del proceso es, indudablemente la más reciente y la 

que ha experimentado un más vigoroso desarrollo. Es la más 

reciente porque su consolidación corno tal apenas data de la 

segunda mitad del siglo pasado y es la más vigorosa en su 

1 desarrollo porque en tal sólo ese breve lapso ha incorporado 

a la ciencia del derecho en general · una serie de categorías 

y estructuras apenas corn�arable con la que dicha ciencia en 

su transcurrir, había acumulado hasta entonces en materia 

sustant:i va� 

Es unánime la historiografía jurídica en senalar 
como fecha de nacimiento de la ciencia del proceso 
el lapso comprendido �ntre 1856-1857,. época en la 
cual tuvo lugar en Alemania una célebre disputa 
entre los profesores Windes Cheid y Muther, 6,.:,n 
respecto· al derecho de acción. Desputaban dichos 
profesores acerca de lo que d�bía entenderse por el 
derecho de acción y de la relación existente entre 
éste y el derecho material(2). 

• 
2. Revistas Foro Derecho Penal.

Parte.
Autores Varios, Primera 

-

- ---- -- ·--------. ------
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Servía d:e telón de fondo a la disputa doctrinaria a que la 

.correlacl6n clásica o tradicional que sostenía con base en el 

.derecho romano, que la acción no era otra cosa que el derecho 

a perseguir en juicio lo que a uno le debe,, dicha i:esis, 

denominada teoría o concepción monista de la acción, 

: equiparaba acción y derecho material a las dos caras de una 

:misma moneda, la acción se decía,, es el mismo derecho 

sustantivo en su tendencia a la actuación. Es el mismo 

derecho material. Se agregaba, en pie de garra mediante a 

todas las metáforas, se quería significar, obviamente que 

acción y derecho sustantivo constituían un todo o unidad. 

Como consecuencia ·de dicha unificación, allí donde había 

derecho había necesariamente acción, y a la inversa donde no 

había derecho no había acción. 

Sin embargo, la práctica de la justicia demostraba 

diariamente, que el acto, es decir., quién ejercía ante los· 

tribunales el derecho de acción, terminaba con frecuencia 

··vencido en el juicio. De ser viable la unificación que 

propagaba la teoría monista, · en tales casos · puesto que el 

actor carecía de derecho sustantivo tampoco podía haber 

ejercido acci<:5n. Pero que había hecho uso de ello. Era algo 

,_-·,, que ponía de manifiesto precisamente 
1 

su derrota al turno del 

proceso. 
. . 

------- -- �-.....-.---
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i 
· Adoptand0 como punto de partida dicha disti�ción, irrumpe,

pues, en el escenario jurídico-procesal la concepción que

:afirman la autonomía de la acción frente al derecho sustantivo

¡que, mediante ella, se pretende hacer valer, paulatinamente

sin que avansandose por el . , recien camino de la independencia o

:separación, como se afirma que la acción no es otra cosa que

un simple poder, derecho o facultad de promoción externa de la

jurisdicción como derecho el· de acción es sus tan ti vo y

público, autónomo y abstracto, cuyo sujeto pasivo es el

estado, quién por conducto del órgano jurisdiccional debe

�precisamente disponer la tutela jurídica que el actor reclama,

: tan evidente son hoy la independencia y la autonomía de la

acción con respecto al derecho material, que antes que a ·1a 

,orbita procesal, la acción pertenece más bien, como derecho o 

garantía cívica, a la" esfera constitucional. 

Esta concepción moderna de la acción, desarrollada en el seno 

del derecho procesal cual, es susceptible de ser. aplicada al 
. 

' 

proceso ! penal, pero como en la represión del delito está 

interesada toda la comunidad y ;no solamente el particular 

dagnificado, pero no deja librado al arbitrio de éste el 

�jercicio o no la acción penal en cada caso. Se le entrega la 

titularirad de la misma, al estado, pero no representado por 

¡ �l órg�n� jurisdiccional, sino en este _organismo distinto, que 
, . 

suele "denominarse ministerio público o fiscal én tales 

condiciones el esquem� de la acción · civil es perfectamente 

aplicable entonces, a la acción penal, resultando viable 

' ' 
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distinguir en ésta también un sujeto activo, que es el ente 

oficial (Centro P�blico o Fiscal) que reclama la intervención· 

de órgano jurisdiccional frente a un caso determinado. 
1 

1 • 

Dicha transposición exige, sin embargo que el proceso penal no 

�e halla organizado a la manera inquisitiva, sino a la manera 

,acusatoria, pues cuando acontece lo primero, no es posible 
¡ 
intentar construír si quiera, desde el punto de vista teórico 

:procesal un concepto válido de acción penal, tal como lo 

:tipifica 
1 

claramente el caso colombiano sobre todo, del régimen 

:de la acción penal que de ellas surgen, es absolutamente 

imposible trasladar el proceso penal colombiano vigente el 

.concepto moderno del derecho de _acción, - la imposibilidad es 

obvia, tal contepto exige en efecto un actor del Órgano 

jurisdiccional, la tutela jurídica, ahora bien: por mandato 

·:constitucional, el órgano jurisdiccional es el encargado en

.Colombia, de disponer dicha tutela y lo hace, corno ·se sabe. por
1 

conducto del funcionario de instrucción y del juez competente. 
,· 

/siendo 
. : 

ello así; impera ti v·o es concluir,. entonces que en 

1 Colombia' coincide el sujeto activo de la acción penal y el 

sujeto pasivo. de la misma. 

J_si optar�mos· en consecuencia por trasplantar al proceso penal 

i colomb�ªf º el concepto y estructura moderna. del derecho

· acción, desembocamos necesariamente en el absurdo· de que 
•-

de 

�n.

Colombia, el organo jurisdiccional· se promueve asÍ" mismo,

porque, aderrás, la acción penal, es siempre poolica y oficiosa_.
1 
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De la anterior radica la imposibilidad de construir en 

Colombia un concepto válido.de acción penal. 

QuJ se ha hecho, entonces, en la Legislación Colombiana para 

evitar el absurdo de que coincidan, en un mismo sujeto quién 

tiene derecho a solicitar la tutela jurídica y quien soporta 

la obligación de dispensarla?. 

Sencillamente, establece el Art. 125 C.P.P. lo siguiente: 

-sujeto pasivo de la �cción penal tiene la· calidad de procesado

sin embargo, el sujeto pasivo de la acción penal en sentido

técnico-jurídico, no puede ser otro que el Estado, como ente

adjunto o dispensar la tutela jurídic� emplazado, si es sujeto

'pasivo de algo, lo es, quizás, de la pretención punitiva, pero

en ningún.caso, de la acción penal.

Tratandose de evitar- entonces, el absurdo de reunir en un 

.mismo ente los sujetos activo y pasivo del derecho de acción. 

: Varias tesis se dan para explicar que es la acción desde el 

punto de vista jurídico. Una de ellas sostiene que es la 

facultad que tiene una persona para hacer valer sus derechos y 
/'-. 

solicitar la colaboracion del estado, a fin de que mediante su 

órgan� jurisdiccional se haga válido. Por eso desde el punto 
. 

. 

de v�st� civil se ha discuiido si puede existir algún derecho 

subjetivo sin acción o si. ·la acción es una parte integrante 

del derecho. ; 

2· 
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La acción penal debe entenderse como una obligación del estado 

de utilizar sus mecanismos con el objeto de iniciar, adelantar· 

y terminar sus averiguaciones e investigaciones encaminadas a 

establecer una conducta que se presume delictuosa y juzgarla 

;adecuadamente. 

'.se convierte así la acción penal en unq obligación estatal que 

'debe compararse por conducto de los funcionarios públicos 

encargados de investigar los delitos. 

:El impulso, el motor que permite iniciar, continuar y terminar 

la investigación de los hechos delictuosos, así como la 

facultad de fallarlos, radica en el estado, concretamente el . 

. pensamiento del legislador colombiano, que desconoce así la 

tesis o teorías que pretende enfocar el problema de la acción 

penal como si se tratara de la acción civil, es decir 

refiriendolo como un derecho que tiene el perjudicado para 

'desencadenar ·el trámite procesal, el artículo 18 del Decreto 

: 50/87 dice textualmente "La titularidad de la acción penal 

:- corresponde al estado y se ejerce por la rama jurisdiccional 

del poder público . 

. (' 

2.2. CARACTERISTICAS 

Doctr,inariamente se ha aceptado que la . acción penal tiene 

caracteristicas especiales que las distingue de las demás 

acciofles: 



2.2.1. Pública. Se ha entendido que es pública no sólo 

porque responde a un interés público, general, colectivo, sino 

porque su objeto ·es una reunión de derecho público que nace 

entre el estado, como · ente soberano y el individuo 

presuntamente responsable, a fin de aplicarle la legislación 

penal que ha surgido de la prestación punitiva que el mismo 

�stado tiene, y cada vez es desairollada para fines públicos. 

2.2.2. Indivisible. "Porque cobija a todas las personas que 

,intervinieron en la ejecución del delito, ya se trate de 

'autores, coautores o partícipes en cualquier grado, por lo tanto no puede 

dividirse o separarse para vincular a unos y a otros no(3). 

Irrevocablemente: porque, 

iniciada la investigación 

como norma general, 

o averiguaciones, 

una vez 

no puede 

.· interrumpirse, su desarrollo y sólo términa con la sanción 

judicial, especialmente en los. casos querellables puede 

terminarse su desarrollo a solicitud. 

Intransmisible: por cuanto no se trasmite a ningún título, ni 

por pasivo ni por activo, ya sabemos que la acción penal es 

Personalísima y por lo tanto, la acción desencadena la 

ave_riguación respectiva sólo puede .tC:ner como sujeto pasivo al 

3. MAB,TINEZ RAVEE, Gi'lberto. procedimiento Penal.
Edición, 19a7. Bogotá D.E. p. 40 

Primera 

) ,:� ·,_ 
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responsable de los hechos no se transmite a sus herederos o 

familiares. 

:La acción penal se desarrolla sustentada en algunos principios 

,que han regulado. su ejercicio y que son el principio de la 

;oficiosidad, y el principio de la legalidad. 

El principio de la of iciocidad, sen.ala que la acción penal 

.debe iniciarse en forma oficiosa, es decir por decisión 
1 

!espontánea de los respectivos funcionarios públicos, no
! 

, necesita de ninguna solicitud o aprobación de las partes o 
! 

:personas posiblemente perjudicadas. 

El principio de la legalidad es aquél que predica que la 

acción penal debe iniciarse y desarrollarse sin miramiento de 

ninguna clase sin tener en cuenta las circunstancias o 

consecuencias que pueda� presentarse al iniciar o adelantar la 

acción. Es decir que conocido el delito o la conducta 

· prohibi t:i va delictuoso que debe desarrollarse inmediatamente

·su acción penal.

/ 

Como se desprende de lo anterior que nuestra legislación acoge 
,{!, 

como norma general los principios de la oficiosidad y 

legalidad es decir la acción penal debe iniciarse aún sin que 

medie sblicitud de parte e inmediata�ente que el funcionario 

tenga conocimiento del hecho y para poco caso aceptar el 

principio de la dispositiyidad, como cuando la iriv_estigación 

.• 
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para iniciarse se necesita querella de parte, en los casos 

sefialados en la ley, también acoge el principio de la 

'legalidad . Es decir, tanto el presunto como los delitos 

�stán sefialados� previamente en la ley tal cual como se 

'desprende del artículo 26 de la constitución nacional, cuyo 

.desarrollo programático se encuentra insti tuído en el Código 

'de Procedimiento Penal. 

2.2.3. Cómo se inicia la Acción Penal. Como lo anotamos 

: anteriormente que toda infracción a la ley penal origina 

iacción penal r vemos como se inicia acción penal, es decir como 

:se pone er:i movimiento el aparato estatal con el objeto de 

'. cumplir esa obligación o ejercer el derecho de averiguar, 

investigar y juzgar determinado delito o conducta delictuosa. 

Las formas que pueden llegar a conocimiento del funcionario, 

el hecho delictuoso o la llamada noticia crímenes, puede ser: 

Denuncia 

Quere'lla 

Informe del cuerpo técnico de policía judicial 

Notoriedad p�blica 

Por conocimiento personal -�- ....-· 

Por cualquier otro medio serio de información·

Analiz�remos cadé una de ellas para ver en. que fo�ma se 

desarrolla la acción pen�l en el estado colombiano. 
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El funcionario de instrucción está obligado a ordenar la 

iniciación del sumario cuando llegue a conocimiento la noticia 

criminis o información de que se ha cometido un delito. A 

través de la: .. 

Denuncia: Consiste en un acto formal mediante el cual una 

persona, ofendida o no con la infracció,n, pone en conocimiento 

del funcionario todos los detalles y circunstancias que conoce 

en relación con un hecho delictuoso, este acto puede 

efectuarse por escrito, directamente por el denunciante o por 

medio de apoderado especial 6 en forma verbal, el funcionario 

,'instructor ordenará la elaboración de un acta en que se deja 

constancia de todo lo afirmado por el denunciante, luego de 

recibir el juramento, esta acta debe ser firmada por el 

funcionario, denunciante y por el secretario, se debe dejar 

constancia del día y la hora así como de las manifestaciones 

del denunciante sobre si los derechos han sido puestos en 

conocimiento de otio juez. 

Están oblig�dos a denunciar los actos delictuosos todo 

colombiano mayor de 16 afias,. tiene· el deber de denunciar los 

del·i tos que 

conocimiento. 

son -investigables de oficio, de gue tenga 
-�·Tal como lo sefiala el artículo 17 del C.P.P.

;:,0s funcionarios judic,iaies tienen la obligación de recibir 

todos los denuncios que .. se presenten en sus respectivas 

oficinasº No puede alegar falta de· competencia para conocer 

. .
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ellos, pués en caso de no tenerla remitirá ·1a denuncia 

recibida al 
' : 

investiga'ción. 

funcionario ' competente para adelantar- la 

:El hecho de que debe existir sólo para los mayores de 16 afias 

·no impide que un menor de esa edad formule denuncia. Es

:obligatorio para·los mayores y potestativo para los menores de
_, 

esa edad.

ley establece claras y expresas excepciones d� la 

i obligación de denunciar, como lo sefiala el artículo 25 del 

·C.N. y artículo 13 C.P.P.

Nadie está obligado a denunciar hechos en los cuales 

aparezca implicado como autor, coopartícipe, o auxiliar. 

·-::-· 

Tampoco existe o�li�aci�n de denunciar cónyuge o el 

pariente dentro del cuarto grado civil de consanguinidad 

padre, tio, abuelo y primos hermanos; segundo de afinidad 
\. 

suegros, cufiados, o primero civil, adoptivos. 

El artículo 20 incluyó en la_ lista de quienes no están 
e 

obligados a denunciar al campanero o campafieros, parientes. 

N9 están obligados a hacerlos los profesionales qµe hayan 

conocido de hechos •ilícitos por causa o con ocasi6n· de 

ejercicio prof �sional que exige el secreto con respe_cto, a tal

3: 
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caso del s�cerdote, del abogado, prédica que en el ejercicio 

de su profesión tiene conocimiento de hechos delictuosos, es 
. : 

el llamado secreto profesional, que se ha establecido a fin de 

qµe se pueda depositar la 
: 

,, . max1.ma confianza en determinados 

profesionales para conocer la conducta - o actuación de una 

persona. 

Para los empleados oficiales están obligados a denunciar 

cualquier hecho delictuoso y que cuya averiguación debe 

hacerse de oficio sopena de ser sancionado por la ley penal, 

tal como reza el artículo 153 C.P.P. vigente "abuso de 

autoridad por omisión de denuncio, el empleado oficial que 

teniendo -conocimiento de la comisión de un delito cuya 

averiguación debe adelantarse de oficio, no de cuenta a la 

:autoridad incurrirá en la pérdida del empleo". 

Se deduce de lo anterior que sólo los empleados oficiales, de 

los cuales se refiere el inciso 2 del artículo 19 C.P. P. 

continúa con la obligación de denunciar bajo sanción penal en 

cambio los particulares no pueden ser sancionados por el 

•_incumplimiento de esa obligación . 

. I Los artículos 16 6, 16 7, 168, 16 9, 17 O, 1 71 del C.P. P. con el

objeto de imprimirle la mayor seriedad posible al acto de la 

denu1¡cia, estableca1 sanciones específicas para las personas 

que formulen denuncias falsas, y para quienes denunéien 

falsamente o determinadas personas y para quiene_s se auto 

•- ·••--•c-•--.--�--.... r�� 
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denuncien sin ser cierto, inclusive la sanción se agrava 

cuando, 'para los efectos de' la denuncia, se simulen pruebas. 

Desde el punto de vista formal 

siguientes re�uisitos: 

la denuncia exige los 

Identificación del denunciante,, el funcionario debe 

identificar plenamente a quien se presente a formular denuncia 

criminal y hacer constar en el acta respectiva su nombre, 

apellidos completos, edad, estado civil, dirección exacta, 

documento de identidad como Cédula de Ciudadanía, libreta 

militar, profesión, lugar donde reside y. donde trabaja, su 

teléfono. 

Juramento, antes de iniciar el relato de los hechos, debe 

amostarse al denunciante para que diga solamente la verdad y 

para que no obre con malicia o dafiosa intensión pretendiendo 

causar dafio a otra persona. 

Relato expontáneo, se debe solicitar al denunciante que 

haga un relato lo más completo-posible, con todos los detalles_ 

que recuerde de.los hechos que considere delictuoso, sefialando 

a las .personas responsables indicando los nombres de los 

testigqs y todos los demás datos que estime de interés . 

Interrogatorio, el funcionario.debe interrogar arnpliarnénte 

al de�unciar ampliamente al denunciante con el 
establecer la veracidad de los hechos denunciados. 

fin de 

w 



Firmas, terminada la exposición y el interrogatorio, el 

acta que se levanta debe ser firmada por el 

funcionario, por el denunciante y por el secretario. 

juez o

Querella, en algunos casos la ley establece que si es uno 

de los ofendidos que expresamente solicita el funcionario 

instructor la investigación de ciertos ,hechos delictuosos. Se 

ha creido que intereses personáles o familiares pueden ser 

vulnerados en forma más grave con la investigación que con la 

comisión de un delito, por eso se deja a los ofendidos o 

interesados la iniciativa para que pis].an la intervención de 

las autoridades o funcionarios. 

La querella, ha sido considerada como un requisito de 

procedibilidad, no tiene interés sino para la iniciación del 

proceso, porque una vez iniciado el procedimiento es el mismo 

ya por denuncia, informe, .etc. 

Característica principal de la Querella, es que permite el 

. desistimiento por parte de quien lo formuló, este 

desistimiento debe ser aceptado por el sindicado o procesado y 

pone tin a la acción penal, c6mo lo veremos más adelante en el 
-�-

� desarrollo de esta investigación jurídica.

La qt¡erella debe ser formulada PºF el querellante, víctima, el 

ofendi'ao o perjudicado directo, si se trata de un incapaz y 

no tiene representante legal, la querell_a p1=1eden ser 
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presentada por él con coayuvancia del defensor de menores o en 

su defecto con la del agente del ministerio público, la ley 55 

:de 1984 dió personería a los funcionarios del Instituto 
1 

;colombiano de Bienestar Familiar para querellarse por los 

• menores en los delitos contr.a la familia. También se ha 

·permitido que los representantes legales pueden querellarse

legitimamente en defensa de los incapaces, así: el tutor,

curador o guardador por su pupilo, o los representantes de las

personas jurídicas por estos, ya que tiene derecho para

defender la persona y los intereses que le fueron confiado.

El término general fijado por la ley para. presentar la 

querella es de seis meses contados a partir de la comisión del 

delito. 

El funcionario debe cercionarse de que el querellante sea 

víctima y en caso de no serlo se abstenga de iniciar la 

investigación si el delito exige querella. 

Los delitos que exigen querellas de parte para su 

investigación y fallo de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 25 de C.P.P. la iniciación del sumario requiere 

querella a petición de parte de otros .casos. En los delitos 

contemplados expresamente en el Código Penal, en los sefialados 

en el artículo 4 de la ley 55/85c y en los que agrupa el 

C.P.P.

--- \. 
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Informes: Es otra forma de llegar a conocimiento del 

funcionario instructor la noticia crimenes en el informe éste 

medio consiste en que otro funcionario informa al instructor 

pobre un hecho que considere delictuosos, haciendo un recuento 

suscinto de los hechos sobre los cuale� las circunstancias o 

:delitos que considere de interés, las pruebas recogidas o 

conocidas, el nombre del ofendido, del sindicado y todos los 
, 

testigos que conociere. 

• Es lo que suced_e con los funcionarios de la policía judicial,

:los detectives e investigadores. quienes, al tener conocimiento 

de la comisión de un delito, debe rendir un informe completo y 

detallado al funcionario instructor. 

, También sucede cuapdo en el caso de un proceso civil, 

· aclarativo, el juez que lo adelanta se dá cuenta de la

existencia de un delito, evidentemente debe pedir informe al

funcionario 

importancia r

instrutor suministrando 

acampanados de copias 

.diligencias que permitan 

información penal. 

establecer 

todos los datos de 

los documentos o de 

la comisión de la 

,f.·, 

Avisos confidenciales: La trascendencia de la informacíón 

penal . impone al funcionario . instructor la obligación de 

j,nves,tigar todos los hechos que considere delictuosos, y por 

lo tanto se le autoriza para ordenar la averiguación en caso 

de que 
1

reciba �viso� confidenciales por parte de pe�sonas que, 

3� 
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temerosas de represalias o sin querer identificarse por 

cualquier motivo, deseen descargar su conciencia haciendo 

conocer la comisión de un delito . 

Este medio exige del funcionario un análisis exhautivo sobre 

la veracidad del aviso. 

_, 

Notoriedad Pública: Son los h�chos cometidos por varias 

personas que permiten deducir su existencia, es decir, a 

través de rumores o conocimientos generalizados. 

Conocimiento Personal: Si el funcionario instructor tiene 

conocimiento de la comisión de un delito, debe inmediatamente 

ordenar la iniciación del sumario y apersonarse de la 

investigación." Su 1condición de instructor lo faculta para 

ello. 

Medios Serios de Información: Tales como la televisión, 

radio, revistas o la prensa pueden ser fuente de información 

adecuada para ese conocimiento y aprovechar ·la información si 

es delito o es oficioso. 

2a3, TERMINACION DE LA ACCION -PENAL 

. .  

,6. 

La f�cul tad o la objección., del estado de investigación y

juzgar 'una conducta deiictuosa, no es indefinida, esa facultad 

tiene su límite y termina cuando se presenta determinadas 

----------:: 
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circunstancias y motivos que ponen término a la acción penal 

aunque la acción penal es un. tema eminentemente procesal, su 

xegulación se encuentra en ias normas del derecho penal 

sustantivo, las causas de terminación o extinción aparecen en 

los artículos 76 ss. del C.P. y que podemos anular así: 

Muerte del Procesado: Por ser la acción penal 

:personalísima, el derecho o la obligación del estado para la 

investigación o juzgamiento de una conducta, términa cuando 

muere el presunto responsable, el artículo 76 del C.P.P. 

establece expresamente que la muerte del procesado no sólo 

extingue la acción penal sino también los efectos de la 

sentencia y las consecuncias penales de la misma, no extingue 

la acción civil, pués ésta es transmisible a sus derechos. La 

muerte del imputable extingue la medida de seguridad. 

Cuando se habla de la muerte del presunto, se hace relación a 

la muerte natural y no a la muerte por desaparecimiento que 

contempla las normas civiles por tal motivo, debe establ�cerse 

la muerte del procesado con ayuda de los delitos probatorios 

conducentes. 

Desestimiento: En los casos de que el delito sea 

! . querel�:able el ofendido puede desistir, para poner fin a la

acción : penal este desestimiento · debe ser aceptado por el 

procesado. Mediante manifestaciones escrita presentada por su. 

representante legal o por el defensor de menores o el agente 

. -.. � . 
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del ministerio público que hubiera coadyuvado la querella. 

;El deseitimiento de la acción penal podía presentarse en 

: cualquier estado del proceso antes que se profiera sentencia 

de primera o única instancia. 

:El desistimiento no admite retractaci6n. 

Amnistía e _Indulto: El término amnistía procede del latin 

amnestía - ae, y este del griego amaestia "olvido" voz formada 

por el prefijo a, con valor nula ti vo, y amuces tis, recuerdo 

consiste en el olvido de los delitos políticos concedidos 

ordinariamente . por ley, tal como lo reza el artículo 7 8 del 

C.P.P.

La amnistía se conoci6 desde el tiempo de los romanos, que la 

ilamaban lex oblivionis, y de los griegos. 

En la m�yoría de las legislaciones la amnistía se concede s6lo 

. por delitos políticos y se descartan los delitos conexos 

graves, porque generalmente los delitos políticos están 

inspirados en moti vos altruistas y no en moti vos bajos o 
.,::,. 

innobles . 

De ordinario se exceptua la res_ponsabilidad por las 

-
. 

consecuencias civiles de los delitos. y con el argumento de que 

el estado no puede perdonar lo que no le ha causado dano y que 

-
- - -----------
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si le ha causado a otro. Al res.pecto José María Samper dice: 

En su de�echo público interno "en caso de que los favorecidos 

�ueden eximidos de la responsabilidad civil respecto de 

�articulares, el gobierno estará obligado a la iridemnizaci6n a 

,que hubiere lugar". 

;La ley de amnistía debe tener como fundamento graves motivos 
.' 

de conveniencia pública tal como sen.ala en la constitución 

nacional debe precisar de que cuando se trata de amnistía 

: condicional no se extingue la acción sino una vez que se 

!cumplan los requisitos o ha transcurrido el tiempo fijado para

hacerse acreedor a ella. Mientras no se cumpla la acción está

la sospe6ha y puede revivir el delito si dentro de determinado

tiempo no se cumplen los puntos exigidos.

El indulto consiste en la extinción de la responsabilidad 

penal en concreto, es decir, en la remisión total o parcial, 

por el poder público de una pena impuesta . 

. En el derecho �olombiano, el indulto es un beneficio gracioso 

otorgado por el jefe del estado, en virtud de ley emanada del 

cong�eso por el que se extingue la pena . 
. e 

1 - Prescripción: El tra�curso del tiempo tiene consecución en
. .  

, el c�mpo del derecho el término jurídico de la percepción pone 

fin no : sólo a la acción. penal sino también a la conducta o 

sanción., como así lo dispone el artículo 79 del C.P.P. pero el 

- -- -
- ·- -- -- -- - ---�- -------,-:::
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término de prescripción es diferente para la acción y la pena, 

el artículo 80 del C.P.P. fija los términos que deben 

:transcurrir para que la acción penal preescrita: si la pena es 

;privativa de la libertad la prescripción tendrá cumplimiento 
1 

:cuando transcurra un tiempo igual al motivo de la pena fijada 

en la norma, en ningún caso será inferior a 5 anos, pero 

tampoco superior a 20 anos. Contado , partir del momento en 

que se cometió el delito si se trata de delitos que no tienen 

,pena privativa de la libertad el término de pr�scripción es de 

15 anos. Para efectos de la preescripción de la acción penal
1 

i debe tenerse en cuenta las circunstancias de atenuación y 

agravación en cada caso concreto que concurra con los hechos. 

Sin embargo, existen algunas excepciones a esa regla general: 

cuando el delito se inició o se consumó en el extremo el 

término de prescripción se · aumentará hasta en la mitad pero 

sin exceder, en ningún m9mento de 2 O anos que aparece como 

límite máximo. 

El término de preescripción de la acción penal se cuenta a 

partir del momento de comisión del hecho punible. Si se trata 

de un delito instantáneo, y desde la perpetración del último 
.('. 

acto en los <lemás tent�dos a permanentes. 
i 

Cu_?1nqo s·e trata de delitos conexos ,o procesos en los cuales se 

investigan o juzgan diferentes -he-chos punibles, la 

prescri�ción de las acciones se cumple en forma _ind�pendiente 

para capa uno. 

---'---- ----- - - --
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Por su .parte el artículo 86 del C.P. sostiene que la 

:percepción puede ser declarada de oficio o a solicitud de 

:parte. 

/procesado. 

y también puede ser renunciable p9r parte del 

Muchas veces el procesado está interesado en que 

ise defina con sentencia de fondo si realmente es o no 

iresponsable del hecho que se le imputa y por eso puede 

!renunciar a la prescripción.

Una vez el artículo 33 del C.P.P. ratifica lo sefialado en el 

. artículo 86 del C.P . "Renuncia de la prescripción el 

. procesado podrá renunciar a la prescripción de la acción penal 

antes de la ejecución de la providencia que la declare". Es 

corno un cornpl ernento a lo citado por el artículo 8 6 del C.P. 

sefialado el momento procesal hasta el cual puede aceptarse la 

renuncia a la prescripción. 

El término que pone fin a la acción penal por prescripción se 

interrumpe, es decir, que ese tránsito se pierde o no se 

contabiliza a la luz del artículo 84 del C.P .. establece
=-

que 

ese término se interrumpe con la ejecutoria de la resolución 

acusatoria al interrumpirse la prescripción se pierde el 

tiempo, que es igual a la mitad del inicial pero aún inferior 

a 5 anos. 

Obligación: Cuando la sanción de un del1to o hecho punible 

es de multa, el procesado puede poner fin al procedimiento· de 

la inv�stigación o trámite judicial pagar:>.do el valor que le 

T 
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fije el juez dentro de los límites establecidos en las 

respectivas normas se pone, así fin a la acción penal por el 

pago inmediato de la suma correspondiente. 

Matrimonio: En los delitos contra la libertad y el pudor 

sexual. El matrimonio pone fin a la acción penal, como lo 

:sefiala claramente el artículo 307 del C.P.P . 
., 

El matrimonio tiene que ser lógicamente válido para que tenga 

:1as cons�cuencias anteriores y puede contraerlo cualquiera de 

los autores o partícipes dél delito, lo que favorece a los 

demás, ya que dentro de las -características de indivisibil�dad 

de la acción penal al poner fin a la acción no se , refiere 

solamente al que contrae matrimonio sino a todos los que 

intervienen en la comisión del hecho punible. 

Retractación: Corno se desprende del artículo 318 · del 

C.P. P. ,la retractación de los hechos in juiciosos o calumniosos

en determinada circunstancia pone fin a la acción penal. 

Para que tenga valor suficiente debe presentarse antes de 

proferirse sentencia de primera instancia, o única cuando 

fuere el ca�o, y con el consentimiento expreso del ofendido 

siernpr� que la publicación de la retractación se haga a costa 

del responsable, en los mismos medios de. difusión y con las 

mismas características en_que se difundió la imputación o· en 

la forma en que lo sefiale el juez. 

-------.-
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Agotamiento: La acción penal se agota al cumplir su 

cometido, es deci·r, al terminar la investigación de la -

�onducta presuntamente ilícita, se entiende agotada la acción 

:pe-nal, cuando queda ejecutada la providencia mediante la cual 

se declara judicialmente una persona o no responsable y se la 

absuelve o se condena, en nuestro país son tres casos 

,concretos en que se agota íntegramente la acción penal. 

:1. Cuando se ha dictado sentencia, absoluta o condenatoria y 

, está debidamente ejecutoriada. 

2. Cuando se ha dictado en favor del procesado la providencia

de cesación de procedimiento a que se refiere los artículos 

34, 469, 503 del C.P.P., es decir, cuando en cualquier momento 

, procesal r en el momento de calificar el sumario, o en la etapa 

del juicio o causa. 

3. La sentencia y el auto interlocutorio de cesación de

procedimiento hace tránsito a cosa juzgada una vez quede 

ejecutoriada. 

Terminación Irregular: Fraude mediante cheque, el 

artículo 35 7 del C. P :';_,. que reemplaza el artículo 1 ° del 

Decreto 1135 de 1970, dice en su inciso 3 "La acción penal 

cesará por el pago del cheque antes de la sentencia de primera 

instancia". Establee� así una forma especial y ecepcionai- de 

poner fin a la acción penal con el simple pago del valor del cheque. 

- -- -- - ------------
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Por eso cuando el cheque que se expidió con el computo de 

todos los requisitos de tal, no es pagado por: 

Insuficiencia de fondo. 

Por orden injustificado de no pago, existe una acción penal 

•indiscutible. No existe cuando el cheque reúne los requisitos

de tal, o se de en garantía de una obligación o se expide

posdatado.

No es necesario que el pago deba hacerlo en efectivo basta que 

el interesado manifieste haber recibido el pago de la suma 

indicada en el cheque. 

Caducidad de.la Acción Penal: ·vale la pena recordar que la 

acción penal caduca en determinados y especificados casos, por 

ejemplo en los casos de los delitos querellables, el artículo 

24 del C.P.P. establece ncadticidad d�_la querella, la querella 

debe presentarse dentro del término de seis meses contados a 

partir de la comisión del hecho punible salvo disposición en 

contrario" es decir si la querella .como medio de iniciar la 

/ 4· 

acción penal, no se presenta dentro de los seis meses e 

! siguientes a la comisión del h�cho, caduca y· por lo tanto ya
. J 

no es posible iniciarla. Es por eso que se ha considerado la
• - r • 

querella. como un requisito de procedibilidad _para indicar _que

la acción penal no se desarrolla sino se cumple.

- ----·- ·- --··--·-·----r:
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Otro caso específico de caducidad de la acción penal se dá 

cuando.se trata de un proceso por la información contemplada 

en el artículo 357 del C.P.P. "Omisión y transferencia ilegal 

, de cheques cuando sefiale que no podrá iniciarse la-. acción 

penal pro"veniente del giro o transferencia de cheques, si 

'hubiera trascurrido seis meses contados a partir de la fecha 

de ausencia del mismo, sin haber sido p.resentado para su pago" 

es un requisito de procedibilidad que no permite el nacimiento 

de la acción penal sino se cumple dentro del término fijado. 

Hay caducidad cuando no se cumplen los requisitos que la 

doctrina ha llamado de procedibilidad y·por lo tanto la acción 

no nace. La presentación formal de la querella en los delitos 

querellables o la presentación al banco del cheque impugnado 

en los delitos por emisión y transferenci� ilegal de cheques 

'· son requisitos de procedimientos exigidos para que nazca la 

acción penal. Si no se cumple caduca la acción y es decir no 

nace. 

:-Que si la querella en un caso se presenta oportunamente, y se 

cumple con los requisitos de procedibilidad nace la acción 

�enal y ya corre los términos de prescripción. 

Por lo tanto si la querella se presenta antes de los 6 meses 

por un querellante_ víctima, esa acción · no caduca, sino que 

prescribe en el término máximo que la ley cóntémpla como p·ena 

a los delitos o en 5 anos en caso de que una person� distinta 

·sea privada de la libertad o con pena inferior a este término.

---------- - . .. - - - ·---------
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3. ACCION CIVIL

•,, ' . 

Explicarnos ya que todo delito produce trastorno o dafio 

público, que dá nacimiento a la acción penal, y un trastorno o 

dafio privado que dá origen a la acción civil, mientras que la 

primera es una obligación del estado, para adelantar la 

investigación y el juzgarniento de la conducta que se estima 

delictuosa, la segunda es la facultad o derecho que tiene el 

perjudicado con el delito de intervenir en el proceso con el 

·objeto de que se le indemnice por los perjuicios que se le

ocasinaron.

El delito es considerado como una de las fuentes de las 

obligaciones al tenor del artículo 1494 e.e. y por ello, quien 

ocaciona un dafio a otra persona por dolo o culpa, está en la 

obligación de indemnizarla, esto concuerda con los artículos 

2341, 2356 ss. del mismo Código Civil y así _lo establece el 

artículo 103 del C.P. 

"La acción civil nace de la comisión de un delito que 

ocasiona un dafio • a ot�a persona determinada, por tal motivo 

pueden presentarse delitos que no dan nacimiento a acción 
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en ia superficie tiene derecho a ser indemnizada, por el 

explotador de la aeronave con solo probar que tales daños 

provienen de una aeronave con solo probar que tales daños 

pro�ienen de una �eronave en vuelo o de una persona ·o.cosa 

caída de la misma. 

El Decreto 1285 de Julio 7 de 1973 establece:- ''Artículo 3o • 
. , 

Los propietarios de vehículos automotores terrestres a quie 
·, 

nes tengan su posesi6n, t�marán un seguro.que cubra, la res

ponsabilidad civil extracont�actual por daños a t�rceros.

La vigencia permanente de este seguro es requisito para ob 

tener y conservar la licencia de tr�nsito del respectivo ve 

hÍculo. 

i. 

Artículo 7. Tanto en el· seguro de accidentes personales como, 

en el de Responsabilidad Civil Extra�ontractual, el pago 

del_ siniestro se hará sin investigación de culpabilidad y

�on la sola demostración del accidente y de sus consecuen 

ci•s. Al efecto b��tar� la certificación expedida poi• las 

autoridades de tránsito o de policías competentes sobre la 

ocurrencia del siniestro y la de los midicos legistas del 
, 

. -�-

seguro social, de las cajas oficiales de previsión de los 

m��icos d� ios centros de salud, de las clínitas u hospita 

le·s oficiales, ,·sobre las lesiones personales.·" Artículo 80 • 

En caso de muerte serán beneficiarias las personas designa 
' 
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das -�n ei Artí�u10•·1142 del C6di�o de Comer6io ••• ;" 

51 ·.,

. . ¡ . . 
· Artículo 11 "El amparo de·los-s�guros de accidentes de pasa·

i · I 
jerosl y de r!;!sbonsabilidad civ'il extracontractual ,_ o·perará·

1- . . 1 • • • • • • 

sin Jener · en é1uen-ta la· pe�s�na: que conduce ei vehículo .•
1 . 1 . . . . . . . . . 

"Artlcul_o .12o.1 Lo·s: seguros de accidentes de los pasajeros 
1 . 1 . 

y de
1

R�sponsadiiidad Civil Extracontractual, en cuanto a sus 
¡ . 

1 •. 
1 . 

riesgos y montos, no exoneran a las empresas de transporte 
. 

1 . 
1 . . . . ;' 

ni a¡ los condlctores de vehíc�los· de las respon�abilidades · 
.,·- 1 1 
penales y civiles en que incurran. 

1 ! 
' 1 

1 
! 
1 

i 

1 
l 

'. ; 1 i . 1 • . 1 3�3�1 CoMceqto General.Para nosotros �s el lesionamiento, 
- I -_ ) - -

menoscabo que se ocasiona a un interés ajeno. Basta que el
1 • i 

. ! , . ¡ 
interes se encuentre, en el patrim¡enio · d_el ofendido. El in 

. I . ; 
terés· no puehe s�r ilícito. Para que su lesionamiento oiigi 

. 1 , ., 

ne 
1�1 dañ'o q�e fundamenta la responsabilidad ��vil, no requie 

re /ser un 
__ 

Qe�echo subjetivo pero ·no_ puede ir contra. el dere

· cho1 o ser -unf interés illci to o ilegal.·

· ¡
Pa;a Alessa�dri daño ·"Es todq detrimentd, molestia o dolor

¡ 

quJ · por' cau�a- de· otro sufre 
1 · i 1 \ ' p'etsona �-eª¡ est�s fisicos,

/ "g .P ·_ 1 • t d -vos • ara que exis a ano 
1 

. . 1. 

. ·! ' 
9 . • 

ACESSANDRI.'. □p. Cit. p. 148 

un individuo en -�us bienes o, 
. .O- .

�atales, lnteléct�sles.o afecti 

no es necesario que ·1esio�e un 



plemente posibles· hipot�ticas. 

!:>3 · .. , ....

En el daño futuro las cor'i-secuencias nocf\,fas no se. han con 
. .  

su�ado al incoarse la acci6n de indemnizaci6h, 

su,existencia sea cierta desde dicho momento. 

aún cuando

Al respecto la Corte Suprema de Justicia ha dicho: 
. ·'

� El daño es indemnizable a condicí6n de que en el 
momento pre�ente resulte ser cierto que se rea 
lizará. 
Es inadmisible ·conceder reparaci6n por pérdidas 
puramente futuras y eventuales, porque se ignora 
su existencia y cuantía. Cualquier base que se 
indiq0e ser, producto de la fantas{a.10

J.3.2.3 Que Afecte·Personalme�te al Demandado. Este requi

sito se refiere al interés· legítimo que debe tener el ciernan 
;

. ,  

. 

da�te, como lo dice �l Artículo �342 del C6digo Civil."Pue 

de pedir es� indemnizaci6n no solo el que·es dueño o posee 

dar de la cosa sobre la cual. ha recaído el daño ••• si el d� 
' ' .

ño irroga perjui�io a su derecho.de usufr�¿tq, habitaci6n o. 

uso. Puede ta�bién pedirla en otros ca�os, el que tiene la 

co�a con obl1gaci6n .de responder de ell�, pero solo e� ausen 

cia del dueño. 

Clasificaci6n �el Daño. El daño sufrido , 

1 O • 

segun su 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sentencia de Noviembre 20 de 
1943. Gaceta Judicial. Bo�ot,: 1944. Tomo 35. p. 63 
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na�u�al�za, puéde ser �or�al o materi�l, ya_se traduzca en
. ¡ 

l - • , 1 • 

una afecc1on moral, ya en una disminuci6n del patrimoriio. ' 1 

1 1 
3. 3. 3 .1 l'lor.al. La C'orte Suprema de Justicia, en. sentencia

. 1 . ) 

de ll'larzo 15 de 1941, expresó·. que. por· p.1;1r juicio moral, se
1 . . 

e��lende_el que proviene- de un hecho_il{cito que ofende, no

. lo� derechns patrimoniales ni· la persa�� f\sica sino la pe� 

so�a moral del da�nificado, hiriendo uno de sus intereses 
•: .... 

�eg{timos o �ie� econ6mic6 de los que- integran lo que gene 

ral'mente se llama pa.trimonÍo moral. Se·gúri Renato Scognami 

gli�; en· s� 6bra: El Oano Moral, dice que el daño moral es 
. 1 .. 
una, figura de importan_cia innegable en_ el d_erecho, ha veni 

• • 1 

' 1 

do �bri�ndose pas� con grande�·dificultarles, venciendo per 
. ¡ 

. . . 

juipios e infundados reatos. 

• { 1 . 
-1 

. i : 
Los; daños refererites á lesiones en ·1a integridad física, de

•

la �oral, ·del h9nor, de la libertad, sexu�les, constituyen
_¡ . ,: ... � �; .... 

u��; real agresi6n a intereses tan_· fundamentales·:·_d·e� la persa
1 :-� 

·Í 
nalidad humaMa, ·que no podría negars1;1 la existencia de un�

• i . : 

aar-�sión, aú� cuando · se arguyera que· se trata del daño a .un. -1 . . 
1 

' 

bieh legal, espiritual y por ri�turaleza diferente del patri

·monio.

! 
. . ' 

'-,e.

No �iempre.ei dario se manifiesta en consecuenclas específi 

c�s ! de orcen ¡ patrimonial,. por el contr.ario af frma Scognami 
1 • 

1 
• ••• 

�. 

g1ib q�e en �portunidades el daño se realiza y ��nffieéta 

' . . 

,·, ,,.: � ·. 
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.en su 
1 • • 

naturaleza propia ante 
. l 

todo, en la sola lesihn de los 
• 1 

bie�e·s de la ¡ personá ,_ y como ta.l ha de ser reparado ( lo que
: 

• ' • 1 

no impide tener siempre en cuenta las consecuencias dañosas
! 1 .. , 

--¡ 

esperilficas.patrimoniales), de la mism� manera como se pre 
1 . 

' 

die� para toda clase de bienes del orden económico. 
1 

i 
Conf¡or.me a la doctrina y jurisorudencia re<:•iente, se ha vis

_tp Jue los derechos de la per�onalidad ·son �mp�rados y como 
.. , j 

sé doncibe la posibilidad d� q�e un �istema de derechos posi
l 

ti�d� �re� una amplia tutela de la vi.da, la salud, la •inte 
1 

·1 
:gri�ad fís�ca, �a libertad y el hon�r.

1 

1 
; 1 

l�·doctrin� civil �od�rna reconoce se�s imoortantes de la

pe·r·son.alidad, la vida, la integridad· c·orporal, la salud, ·.la• 1 . 

libertad, el : nombre, apellido y ell hon·or. 
! 

El 

' 
i 
1 

1 
1 ·, Godigo Ci�il, al ordenar en el.Artículo 2341 de repara
1 ' 

! 

ci6� de los daños causados a qtro, se ha referido no sólo 
1 
l 

a 16s daños �ausados directamente a . los derechos patrim6nia
.-1 

les:absoluto�, sino tambi�n a los daños causados a 16s de· 
1 

• 

. rechos de· la responsabilid�d.' 

-¡ • .o 

.. . ?\;"?�l/}:•:/ 
. · .. _ .... �-.. :"- �}�� 

·.: ;/ ��. 

. i 1 

[a-1üriso�ud+ncia �olombiana ha reconocido siempre los de�e ..... 

tho� de 1� p�isonalid�d. EN el mismo se�tid� la doctri�a fran 
! ' ·.¡ . . ' 

' .. 

cesa, que di�tinguen el daño causado. a los derechos patrimo.

niales·y el daño causado a los derechos extraoatrimoniales. 
' 

1 .

, 
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• , l 
Ademas de los seis importantes derechos de la personalidad 

que reconoce ·1a doctrina �ode_rna, algunas legislaciones ·men 

cionan estos otros: el de un secreto importante y ·el del do 

mi�ilio, como el C6digo Frances, Italiano, de las obligacio 

nei en su Artículo 85. 

La periecuci6n �ue ocasionan en los derechos patrimoniales 

la lesión a un derecho, de la persona�idad suelen -denominar 
-, 

s� daño moral objetivo y la qu� se produce·Bn··los sentimien 

tos Íntimos aaño moral subjetivo. 

Se debe ordenar la reparación de los daños causados a los 

s�ntimientos.Íntimos, es decir al dolor que se .sufre por la 
. : , pe�dida o lesion de u� derecho de la pers�nalidad. En prin 

¡ ci�io el dolor no es reparable en •la misma forma que los 

perjuicios que tienen repercusiones en los derechos patrimo 

niales. La doctrina y la jurisprudencia establecen que si el 

doior no admite una indemnización propiamente tal, por lo 

menos es posible una satisfacción. La Corte Suprema de Justi 

cia ha dicho que el dinero tiene dos importantes funciones: 

una equivalencia; cuando se tTa�a de reconstruir un patrimo 

ni o. 11) en os e 2-::, ad o ;" y un a fu n c i 6 n d e s a.t i s fa e c i Ó n o de e o ns o 1 a 

ci6n, cuandó se trata de un dolor o perjuicios de afección. 
1 

Esta �lti�a junción la llena el dinero, no tratlndose de 

Teemplazar el dolor exoerimentado, los efectos perdidos, pe 

···� •' ,, -�� ·:�·� 
'• .· .... . :t 
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. ¡. . . 
ro ·st haciéndolos menos sensibles, borrando hasta donde sea ·· 

i. . 
1 •• '. 

· posibla lis tjonsecuencias de-esas sensaciones. En la �ida
¡

• 1 . 

ordÍnaria ta�bi6n el dinero �iene no solamente· la -función 
• 1 . ' • • 

) ' . . . , . de preveer· a.las necesidades morales, intelectuales y artis 

1 . 

. . ' . . . 

ticas,.tambi,n se satisfacen riecesidades morales, intelec 
. 1 

. 

1 
• • • 

tuales y artísticas. 
1 

.· . 

_, 

i
Al �studiar esti tema se �ebe· aclarar el car6cter �minente 

·, ¡
1 . • 

men}e subjetivo_ de est�.perjuicio y distinguir entre el da 

y el daño �oral objetivado que no es mis ño ioral verda-tlero 

que lu�ro te�ante, perjuicio �con6mico. Lo� senii�ientcis �e 

presivos por: si solos, sln ninguna prpyección .·sobre la ac 
1 . ' .

. 
1 

tividad de 1� vlctÍma, en cuanto se r�fiere a la mella sen 
, i 

tim�ntal., constituy� el·propio·d�ño moral. 
j 

' . l 
. 1 . . . 

- Usu:almente el daño accede al quebranto pa_trimonia·t , pero
i

de� mismo mcido, como �curre p�rjuiciib econ6mico sin refle
¡- . . . • . 

jo tsubjetiv�, pue.de d_árse; el· solo daño, que - adqu_ier_e las
1 

. ' 

• 1 

. ' . 

pr
1

porcionei de reconocimiento de lo �ntangible, 

1 

·Noiobstant�-1a· a�eptaci6n.que se le �a dado a �ste tipo
' . . 

. , . .  �e;dañd como base- de repar�ciQn, hay algunos autore� com�

saldry' . Lac�ntinere· en' Franc"i�, Chironi en _I.tal·f� , y Sav ig
1 • 

• 
' . l 

ny en Alemania; que no le reconocen la �uf iciente entidad 
. . . i 

como fundamento indemnizqtorio. Al .c�tntrarici ·_de esto 'p�ede·' ' 

i 

, af;irmarse 
! .. 

qGe la mayoría de las legiilacicines modain�s 1� 

. 1 

. ¡ 

�1 
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ha;�.: ic1ado: una lr�cepción generosa •.. 
1 1 . • 

. ¡ 
i 

¡ . 

. ' ' 
·.1 . 

•• , ,:·.' .¡, 

5B. -: 

-. L�s ihermanos 
1
Maze�ud han_ intentado calificar el-dano moral 

j ' : . ': . ' 
� ·par�iendo della extrapatrimonialidad·y as{ dicen q�e el

1 
. • . . 

p�er juicio material es el patrfmonial, en tanto que el m·orai 
. 1 

es_ Jxtrapatr-irnonial que c,arece de .con-�enid�- económi�o. Para 
1 _, ,' . . ' 

-· . . 

dem�st��r la i�exactit�d-de esa �oncepto dice Drgas qüe e1·. 
1 ¡ ' . _, 
1 • 

. ¡ 

hon.r es uno;de ibs derechQs ll�m�dos,n6 patrimoniales y sin 
. 1. ' 

e;b1;go su lesión püede dar origen-a un vaTor económico o 

p�tlilTlonial aL---ser atacado puede dar or_igen conjuntamente 

con un·��"� material o un da"� moral, si el_ que ha. molesta 
1 

do; o modificado al propietario · -en el uso de: sus bienes. 
¡ 

¡ n 

i 
El �affo se fundamenta en el principio de �uien comete en

·i 
, per/juicio de· otro, debe repararlo jRipert dice: si es cier.to

�' ! . . . . . 
' 1 ' • ' 

q�·e! la ley civil sanciona· el, deber moral de no perjudicar 
i

·a �ttci, com� podr{a, siendo que ella·defiende el cu�rpo y
{. 

. 101 bienes, �uedarse indif�re"te en P!esencia del �cto p�r 

-·judicial al _espíritu; ·no solamente debemos respetar al- -patri

mo�i� d�i p�6jimo, sino tam�i�n sq honor, su� efectos, sus
. 1 .. 1 . .

,creencias, sus pensamientos •. 
/ 

. 1 
1 · G-

. [oJ her�anoJ M�zeau� anot�n que 1� reparación del daffo moral 

no 1 .• ,,·1u ·,io �a contra los. Principios d.el derechO civil; sino
11 . �. - --�· ¡ . . ' . . . 

tam'll'ien se ·impone de acuerdo con lo·s dictados de la equidad, !·. . . • . . . . . 

' 

Jos que son·tan.claros a este resoectb que sería-vano qu�rer 

. � '·· 



pisimularlo. Para el profesor Fernando Hinestroza, el daño 

es: ·1� aficci6n, la pesad�m�re que sufri6 la v{ctima, el . 

pretiun doloris. Otras circunstancias, tales como la perdi 

da de la capacidad de trabajo, el no poder desarrollar las 

actividades normales, el perder oportunidades de ganancias, 

·constituyen variedades del daño material: el lucro cesante •

. ! 

.El daño moral propiamente dicho es·e1 sentimiento depresivo 
·,

que ,invade el ánimo de la víctima, ya por verse ·ella o por

ver ,a sus familiares u objetos queridos menoscabados y pe:¡;

didos, verse ella misma disminuida en su reputación expuesta

al· ludibrio general. Este daño moral tiene un carácter o�je

tivci y -de si�ple afección, constituye una consi_deraci6n gene
. . 

rai aplicada a un caso concreto. Ue ahí porque venga a pre 

sumir por toda comisión d� un del�to y para aoreciarlo hasta 

la sola exposición de los hechos. 

La Corte dijo en fallo del 15 de Marzo de 1941, que el d�ño 

moral puede se� objeto de �na subdivisi6n� e� perjuicios mo 

rales propiamente dichos, que san los que afectan la parte 

social dEü patrimonio moral com_o los atentados contra _el ho

6 nar, .la reputaci6n, las.consideraciqnes sociales, protegidas 

por!·1as leyes que sanciona� la calumnia, la injuria, ia difa 
l. 

maci6n y·en 6erjuicios de af�cci6�� que son los que hiiren 
. . 

lá parte afectiva del patrimonio moral, la� convicciones y 

'los sentimientos de amor dentro de las vinculaciones familia 

·•

,· · · , •
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res, como la pérdida o el daño a personas queridas o la_ 

60 

de�irucci6� q deterior� d��bjetos materiales representati 

vos·de valor de afecci6n. 

La �cetrina considera dos clases de. perjuicios morales, los 

sub�etivos y los objetivos, siendo los subjªtivos aquellos 

en que ·la lesi6n se refiere a los sentimie_¡,tos de acci6n y

los objetivos los hechos que por lo profundo de la lesi6n 
·,

moral ocasionan un estado de ánimo capaz de influir en la

capacidad de trabajo. el individuo, por el desequilibrio ari

mico que producen o que se refieren a los atributos inheren

tes� la personalidad como el hon�r, la buena fB� etc., que

d�t�rrnjna� uAa meng�a de la re�utaci6n o cr�dito del hombre

d� bien, que se refleja directamente sobre el desarrollo

de la actividad econ6mico-social. !

La Corte ha dicho que pertenecen a la primera esoecie y son 

objetivados y justipresiables pecuniariamente, pues a veces 

enc�erran utilidades econ4mica, aquellas quª·se originan �e 

algunos delitos contra la libertad y el honor sexual, contra 
. 

, . 

la integridad moral, contra lé familia y contra la in�egri 

dad, personal •. Estos perjuicios ·se avalúan siguiendo· las mis 

masl reglas de los perjuicios materiales. 
,, 'i 

Sobre el daño moral subjetivo, afirma que son los de afecci6n 
' 

,solo como el sentimiento, pena y congoja que padece en el áni 

' . 

·- . 

.. 
, 

--- .. _ :. :, 
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mo, por la muert� violenta e injusta de un familiar querido, 

da"b ·esencialmente subjetivo.que, por radicar en el espiri 

tu domo dolor Íntimo, no puede traducirse en cifras num6ri 

cas� 

-En quanto a la indemnización de los perjuicios morale�, ella

es m,s f,cil cuando· se trata de perjuicios:morales _propiamen

te dichos porque estos, como queda dicho, se reflejan direc
·, ' 

. tamente.sobre el patrimo�io, susceptible por- tanto de una 

·estimación en dinero. En lo que se refiere a la reparaci6n

·de ios morales subjetivos, la Corte Suprema de Justicia, ha

sostenido que, el dinero tiene dos.importantes funciones:
' 

, "' . 

uria fun�ion de equivalencia cuando se trata de reconstruir

un·patrimonio menoscabado, y una función plenamente satisfac

ioria, cuando se trata de reconstrLir �n1patrimonio menosca

bada y una función puramente satisfactoria,.cuando se trata

�e Ln perjuicio de afecci6n o perjuicio moral subjetivo.

Esta Última función la llena el dinero, no tratando de reem

pla�-ar el dolor 1exoerimentado, los efectos perdidos, pero si
. . 

haciéndolos menos sensibles, �orrando hasta donde sea posi

ble·, las colisecuenc ias d� esas Sf.'
,::;
'1Sa�lones, no col □cando al

1 ' 

damnificando en condiciones de rehacer los 

didl, per�- si abriendo una buen.a fu�nte d�

bienes que ha per 

alivio y bienestar. 

Gracias al dinero, se procuran sensaciones agradables. En la 

u.ida ordinaria también el dinero tiene no solamente la fun.

: ·. ;;J_. · .. 
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ci6� de proveer ,a las necesidades materiales, sino que con 

� el tambi6n ;at(sfacen las necesidade� morales, intelectua 

les y. artísticas. 

La 'aprec-iación dei daño moral implica ·g:i;an dificultad, por 

la cual se impone que el fallador goce de una amplia facu1 

. tad de apreciación judicial que produce efectos sobre los 
. 

, 

peritajes y las indicacibnes dadas por las partes. 

3.3.3.2 Material. El daño material lo d�fine el doctor Fer 

nan'do Hi'nestroza asi: "Daño material es el detrimento econ6 

�i�o sufrido, la dism�nµci6n presehte o futura ·del patrimo 

nio, sea por sustracción o menoscabo .de ·los actuales ele 

mentas, sea p0r disminución de las posibilidades ciertas de 

· pici�uc¿ión futura"11 •

El Artículo .1614 del Código Civil divide el daño material 
. . 

a su vez en ,daño emergente y lucro cesante y dice, que en 

ti�ndese por daño emergente el perjuicio o la perdida q�� 

pr'oviene de no haberse cumpl'ido la obligación o de haber 

incumplido imperfectámente,_ o de haber t�rdado su cumplimien 

to y por 10u c ro ces ante , La ganancia o · provecho que deja de 

�eportar�� a consecuencia de no haber�e cumplido la obliga 
-:··< i 

ci�� - o  c��pli6�dola imperfectamente o retardado ·su cumpli 

11 
• 

HINESTROSA o Op� Cit. p. 261

• .._¡" • . • . 
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miento. 

El daño emergente o concretamente· daño, comprende los perjui 

cios materiales y los morales objetivos y subjetivos, pues 

se puede afectar el patrimonio mora� y material. Resulta de 

.inmediato y coetaneamente con la acción ·ilícita , esta repre 

sentado. en los efectos pat�imoniales que se pueden o menos 

caban pana restablecer la normalidad disminuida o turbada. 
·,

En el dinero que se debe torisumir en droga�, m�dicos, oper� 

cienes, clínicas, para recobrar la salud venida a menos por 

.el accidente. 

L ú c ,ro c e s a·n te o p e r ju i c i o , 1 o q u e se de j a d e p e r c i b ir d u r a n 

te e 1 tiempo necesario para restablecer 1 a normalidad qu-ebra 

da,: como los canon es de arrendamiento·s que se deja de perc i 
1 
1 

bfr
1 

por el tiempo empleado en la construcción del local, las 

-han�rarias y utilidades que negocias en marcha dejan de pro

duc!r, par inmovilidad detivadas de.las lesiones que se han

sufxida por una explosión.

Santas Briz: Al hacer una clasificación en daños patrimania 

les y na patrimoniales, define al daña patrimonial coma el 
. 0- . . • 

1 • ' 

que[ produce un menoscabo valarable en dinero sabre intereses 
... ,.. l 

pa�r1mon{ales -del perjudicad6. 
1 • 

• 

Relación de Causalidad. Conceoto de Causalidad: Acu 

·, 
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¡ 
1 

diendo a los;elementos,principios filosóficos, se puede de 
• 1 

·cir que causa es.lo qu� produce,un efecto, es el anteceden

te en que se funda la existencia de una consecuencia.

Al respecto el autor, Peirano Facio .anota que es·relativa 

·mente frecuente que se enuncie el principio de causalidad,

especialmente en lo que se.refiere a las ciencias natur,ales,

diciendo todo efecto tiene su causa. Esta proposición debe.

ser.rechazada como fundamento conceptual d� la noción de

causa, por cuanto aún cuando en sí misma no puede decirse

que sea incierta p peca de tautológica, ya que np agrega na

da nuevo como se revela con la sim□le investigación de su
. 

' . 

tlrmino: por que p qu� se entiende por efecto� es notorio

que; esencialmente efecto ei lo causado, ahora bien si en la

anterior proposición se sustituye �a voz efecto por su sen

tido esencial, se obtiene este resultado; todo lo causado

tiene su causa, la tautología es evidente e impone la bÚsque

da �e una adecuada formul�ción del principio de causalidad.

Si��e entiende a las enseRanzas de la filosofía se advierte 

que el principio de causalidad no es más que un caso parti 

cular del principio de razón suficiente que enseña que todo 

�erl tiene su raz6n suficiente para su propia determinación 
i 

con�reta y precisamente �br lo cual es lo que es y no otr� 

cosa. Ei principio de caus�lidad no.consiste sino en la·for 
. 

. 

mulación de este principio de razón suficiente apiicada ya 



'· 

t>S 

, no a la razón de la cosa entera, sino solo a.la raz6Q de 

·su e·xistencia de un ser, _mientras no resida en el 

ser de cuya existenci? se trata se denomina causa · eficien 

te. 

1 , 

·Segun lo expuesto,. todo lo que llega a ser tiene causa, es

la correcta expresión del principio de ca�salidad, y la

.. c,a usa , en e 1 sentid o de e a u s a e f i c i ente , e s e 1 in f 1 u jo p ro
i
veniente de otro ser que hace que una cosa sea lo que es.

Oe 1 este modo la relación de causalidad puede ser definida

GOmo,-�l lazo _que se establece entre dos fenómenos cuando

'u'no de e¡los debe su ·existencia a otro.

La relación de causalidad es un -elemento de orden eterno, 
' l . 

de: n_atural eza objetiva; conduce a' la imputación física, t ien 
1 

de, a determ·inar si el demandado fue el motor del daño, su 
' , . . 

causante, caracteristica esta, que con. la prueba de una Y. 

ot:ra, la· diferencia-de la relación· de culpabilidad. Respec 

�o a la prueba, dice el doctor Fernando Hinestrosa, que el 

nexo causal se presume, como quiera que se presume que el 

demandado fue realmente el autor del pe-rjulcio. Es-la pre 
. ·. 

s�nción legal de a�totía. : .. ·.o.

El demanaarlo es. siempre admitido a probar que no fue el au 

�or·del daño, el presunto responsable puede probar la cau�a

cierta del daño, romper el aparente vínculo causal y exhibir

.. 
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como el perjuicio reconoce una causa extraña o no imputable 

a él •. 

La C9rte al hacer referencia, al vínculo de cñusalidad sos 

tiene, que para deducir que la cul□a·ha sido realmente la 

causa del perjuicio, se requiere que esa relación de causa 

lidad sea necesaria, sin qu� un caso de fuerza mayor pueda 

�a�erla desaparecer. Si se establece �1· perjuicio se habría 

causado at.,1nque esa cul□a no se hubiera · c·ometida·, na habrá 

relación de causalidad. 

Respecta al casa de que a un perjuicio hubieran �dncurrida, 

a �ás de la culaa del autor, la de otras personas que también 

lo hayan determinado, a para mejor explicar, cuando un dañc:i 

o perjuicio no sea sola el resultado del acto de una persona,·

sino:que él haya sido producido par las actos de la culoa de

la víctima , la fuerza mayor y sin los cuales el no se hubie

ra ptoducida, surge el interrogante, el culpable es -responsa

ble, i de todo el perjuicio, .o por el contrario se torna irre!'i

ponsable, o solo debe re�pander de parte_de él, los hermanas

fYlazeaud dicen. que al presentarse_ un caso en las circunstan

cias · contempladas· se debe0_estudia_r:

1 
,. 

Si no hay culpa entre las causas.que determinaron el per 

juicio, -el· agente sería ,L.·
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Si por·el contrario, media culpa de otra persona, es divi 

·sible la repaiaci6n en partes iguales�

1 

� ,  

Requisitos de: la Relaci6n de Causalidad: 

Para calificar de �a eficacia del nexo causal, se debe te 

ner en cuenta las siguientes circunstancias: 

11 

·,

La culpa debe ser causa eficiente del daño de manera que 

se establezca esa causalidad entre el primero y el segundo. 

Valencia Zéa trae los ejemplos de· los hermanos Mazeaud y 

Enneccerus, en su orden; si a uña persona le r:oban el auto 

� ' • � ll. movil y el ladr6n causa daRos, es posible encontrar una cau 

sa en la -culpa del daRo que no lo.dej6 suficientemente ase 

gurado� Si un sastre retraza la e�trega de un abrigo de v�a 

je, esta demora es causa del accidente ferroviario que sufre 

su �liente por �aber teni rlo ��e viaj�r en día diferente de 

aquel en que pensaba hacerloº En estos casos, las culpas son 

remptas y no son determinantes para causar los daños anota 
. 1, 

dos·. 

El.nexo causal entre cu�pa y daRo es de orden físico, en el 
1 

, se
1

tido de q�e el atto debe actuar como causa eficiente. Sin

_emb:argo, en ·derecho civil es imposible .exigir un encadena 

miento riguroso entre causa y efectos de la misma manera que 

'no se exige en las ciencias de la naturaleza. 

. .

. .. ' . . f, 
. ·1 
' 
¡ 
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:-

P�ra que el acto se lo considere como causa 

... 68 · ... ·· ... · \ ,.,.1 
del dano, 

' ' 

debe; ·ser actu!al o próximo_ y ser. determinante. 
! 1 
1 

� 

El clnceoto Je actual o pr6xim6 solo indica que no se tiene 

en juenta lo� actos remotos porque los actos remotos no 
1 / 
1 ' 

1 1 

·constituyen f:actores determinantes del dano. En este campo
' 1 

' . 

es �asible q4e �a� que llegar a t�ner en cyenta varias cau

sasj que se �uceden una desou�s de otra, siempre y cuando
·, . 

que.todos ha�an contribuido .al daRo. Aqu{ se tiene en cuen

ta la m,ximaide Bacon: .In Iure Non Remota Causa Sed Prnxima
'

Spe�tatur (Ern derecho·no se atiende a la causa lejana, sino

1 
1 , . � a . a proxima_1.

L� �urisprud�ncia inglesa y norteamericana advierte que el 
1 ! 

derecho no puede perderse en un examen de las causas que 

ha·nl obrado en forma inmediata. También la doctrinr1 alemana 
1 • 1 • 

t precisa que pausas excesivamen e remotas no pueden tenerse 
1 

en �u�nta, p�es podrían c�nducir a negar toda resoonsabili 
1 I 

dadl al autor) en inmediato de una culea, en otros casos ha· 
· i 

brla que re�ponsabilizar en forma indefinida a personas 

que
/ 

no han �enido p�rticipación
_ 

actual o determinante en la 

. ' d 1 1 d ._ ca
,

sac1on 7 ano •

. L I .,·d l dt · t · d" · · a ¡nocion. , e erminan e in ica que sea necesario, o meJor
: 

' 

que sin el hecho culposo, el daRo no se habría producido, y 
• 

,,que sea idoneo y apto para causarlo. 
i 

' 
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Un tren se detiene bruscamente para evitar un choque y 

sufre un accidente,el viajero herido:fallece�o adqui�re una-: 

• bronconeumonia � muere, o al regresar a casa•pisa un objeto 
1 

resb�loso y se fra�tura una pierna. 

El culpable de un accidente de tránsito niega al lesiona 

do el pago a cuenta de la indemnización, porque cree de buena 
! 

fe que no está clara la culpa. El lesionado que quedó imposi 

8ilitado para el trabajo no puede pagar unas deudas , y por 

ello le ·es embargada su ca;a. El Tribunal Supremo Alemán re 

solvió que el dañador era responsable y debfa reintegrar al 

l�sionado el estado a�terior, incluso por tanto la responsa

bilidad como por las consecuencias nQ es culpable de accio

nes culposas.

Debe tenerse en cuenta que solo puede ser reparado un inte 

r�s digno de protección, donde el agente res□ohda de todas 

las: consecuencia� dañosas, inclus"ive de las no culposas. 

Eje�plo: alguien abre una caja indebidamente. De ello d�ri 

va ·que el destinatario es sobornado por su com□etidor, e� 

quebrantador del secieto de la-correspon�encia es despedi 

do .inmediatamente y sancionado con multa o prisión. Ha ha 
¡ - e . 

b'idio pu
_
es __ , u(1 daño grave y_ ad.ecu

�
do a�· hecho del agente,

per/o el de_st:inat�rio no recibe por ello solo indemnización· 

alguna_. 

Habrán muchqs casos en los cuales no se tiene en·cuenta la 
1 
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causalidad 1adecuada: Ejemplo, 

71 

-
1 El que lesiona a otro ha de soportar las consecuenciés 

qJe se derivan d�· la con�tituci6n achacosa o debil del le 

sionado1 e! que mediante una bofetada normal, en forma com 

pletamente imprevista, causa la mu�rte del lesionado. 

Si un.niño es atropellado, no se reduce la pretensi6n 

��-indemnizaci6n de daños.porque la madre o la niñera sean 

· ccincurrentes en la culpa del accidente por haber soltado de

la mano·al niño.

En la mayoría de los países se está- de acuerdo en que el 

a��rite debe soportar el riesgo de las faltas de t�cnicas 

d�l midico que trat6 ál lesionadol 

" 

Teoría de la Causalidad Adecuada: 

' 

'

LJ tesis de la causalidad adecuada fue promovida en Alemania 

po·r Kries y e·s seguida por un gran sector de la actual d.octri

na civilística. Seg�� esta tesis para que u�a culpa se consi 

d�re como causa del daño es necesario. que normalmente esa 
,C; . 

�Jlpa sea . acta para,cRusar ei ·d�ño en 6uesti6n. En tanto �ue
l. 

.. . . . ' 

��a deterITTinada ca�sa hace m�s probable un resultado, tanto 
1 

más tendrá uná mayor aptitud para ser calificada de causa· .. �

,adecuada. Será la expeiencia corrien�� la que dir� qu, daílos 
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debeM mirar�e como resultado de una detsrminada culoa y que 

daños no son consecuencia no'rmal de' esa cüloa. 

1 

Es¡ta teoría también fue expue-sta por Enneccerus., Kipp y

lfo:lff, ·así: el problema jurídico de la causa difiere de 
1 

1� relaci6n de causa a efecto, en el sentido de las cien 

cia�·n�turales. En el primero se inqui�re ,si una determi 

n�da conducta de�e ser re6onocida como fundamento jurídico 
., ·,

isu;ficiente par.a la atribuci6n de ·consecuencias Jurídicas, 
1 

o ;sea, de la relaci6n de fundamento a consecuencia.

( 

.�n la teoría expuesta anteriormente por Van Kries� en ella 

l!iriicamente pueden considerarse como -causas de un perjuicio 

l�s·acontecimientos qu� no�malmente deben producirlos requie

ie que la relaci6ri entre el acon�ecimiento y el perjuicio

s�a a�ecuado y no meramente fortuito, 

Endmann trae un ejemplo: 

"A goloea levemente·en el·c�6neo a ·s, gol6e incap�z dé pro

vqcar la menor l�si6n a ün ser constituí�□ normalmente, 8 

padece debilidad particular d� los huesos del cr6neo; sufre 
/ i . C.· 

. / 

u�a fractu�a a consecuencia del golp� �fallece.El resulta
....... � i 

dJ se ha piod�cido, no obstante, el Acto de A, en t�rmino�
! ' . . 

generales, no era acto Ptri producir la muerie de un �dulto
� 

,con la bóveda craneana normalmente osifi�ada. La enfermedad 
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1 

dé 8, 
1 

sin la cual no se hubiera producido el re 

.sultado, es un hecho excepcional, si,- por el contrario, se 
. 

. 

hubiera tratado de un niño cuya boveda craneana esta normal 

mente osificada clasificada la conclusión sería distinta y 

el Acto de A, cuya relación con la muerte de 8, es fortui 
' . 

ta,: se consideraría como causa adecuada de la muerte del 

niño. Pero en la primera ·hipótesis se hablará por el ,contra 

ria, de causa y de efecto �ortuito_. 
·, 

La �ausalidad adecuada sostiene que 6nicamente deben cansí 
1 

• 1 • 

de�ars�·como causa de un perjuicio los acontecimientos que

normalmente deben producirlos, se refiere que la relación
' . 

entre conducta y daño sea adecuada y nb ocasional o fortui 

ta¡ Esta teoría fue acogida como justificación de todos los 

casos de responsabilidad. 

Eniique C. aanchio, dice que la resoonsabilidad no se basa 

so9re el principio de la imputabilidad, sino sobre el prin 

ci�io de la causalidad. Todo el que culposamente ocasiona un 
! 

daño debe resarcirlo; el resarcimiento no es una pena apli 
1 

c��le al �uioable, sino una obligación impuesta al patrimo 

nio de reparar el daño inferid□ a otro. para que esta repa 

' t • , rac1.□n sea debida, b_asta un simple nexo causal entre_ el he 

cho 
1 

del s�j�to y el evento dañoso. 
.. ! 

• 

ENtre los alemanas el problema de la causalidad adecuada es 
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considerada: como una cuestión científica de la responsabi 
1 

lidad ., 

Se averigua entre los antecedentes del daño aquel que es su 
' . 

conqición necesaria. En todo proceso de responsabilidad el 

Juez est, o�ligado a eliminar los hechos, que sin bien fi 

gurari entre ·los antecedentes del daño, no:pueden ser consi 

derados como causas� porq�e es ciarto que a6n en ausencia 
-, 

·de ellos el daRo se hubiere ptoducido o a la inversa, por

que pese a su�presencia el daño podría no haber ocurrido.
1 

Se puede calificar una causa, ificiente, propiamente , ade 

��ada , en realida�, se busca la faltá sin osar confesarla. 

Rara establecer la cadena de hechos de Iris cuales resulta 

el daAo, se tiene en cuenta las cbnaecuencias habitualme�te 

perjudiciales de ciertos hechos que constituyen faltas. 

En_�iertas medidas aceota el legislador en el Código Penal; 
• l. 

1� teoría de la causalidad adecuada al hablar del homicidio 

concausa!, pero la aolicación de esta teoría es difÍ�il y a 

veces ,injusta por lo imposible para saber cuál es la causa -

adecuada. En t�rminos generale5 es �,s aceptable la- de la 

equivalencia o condición sine qua· nnn, por su mayor _si�oli ·. 
1 '. -

1 

. 1 

cidad y eficacia p�ra resolver los distintos casos que se 
1 

presentan. . 

; 
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Teoría de la Equivalencia de COndicion�s: 
• 1 

Esta teoría es del jurista alemán UOn Buri, según ella, el 

demandado debe reparar los perjuicios siempre que, sino hu 

biera actuado no se hubiera causado .el perjuicio. Basta ave 

·riguar entonces lo que �ubiera ocurrido si el demandado no

hub�era·actuado, si el hecho no s� hubiere ,producido, debe

indemnizar los perjuicios, si hubiera ocurrido, queda excen
·,

to de responsabilidad. Lo ·que-importa en esta teoría es la

ca�ificaci6n de acto causal. Las causas son equivalentes

en �uanto a la relaci6n de causalidad; basta que exista la

reiaci6n. Siguiendo los estudios presentados por Planiol y

Ripert, se· púede dec.ir que cuando existen varia? culpas se

produce una participaci6n d� responsabilidad que se hará

de .acuerdo con la gravedad de las faltas, · sin embargo cuan

do luna de las faltas es muy grave, puede absorber a l�s �e

má�; por ejemplo, si un transeunte se arroja voluntariamen

te !debajo de las ruedas d� un vehículo n6 se atribuir, nin

guQa importancia a la falta del conductor.
l· 

Cuando el Juez descubre el a¿to culpable que es la causa -

del daño no'debe·indagar cual es la �ausa de ese acto, pues 

la indagaci6n de la causalid�d termina en el mismo instante:,. 

en que es d�scubierta la falta; así, cuando el conductor de 

un: aul:.om6vii robaoo. ha causado un a::cide�te por su t:lllpa, no 
. .. 

deba· indagarse si el propietario del auto h:3 cometido a ·su

·,

1 
1 

. -' 

, 
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. 
1 vei �na falta al no tomar las medi�as·de precauci6n necesa 

• . 1 

.ri�s para.q�e el robo no hubiese sucedido.

Esta es la tesis que acoge la juris□rudencia con el nombre 

de,causalidad ocasional: basta con que dentro de las diver 

sas causas cuya intervención fue necesaria para el daño, 

.existe una que pueda ser- imputada a culpa de la persona a 

quten se sindica como responsable. 
. 

• 1 
·,

S a¡ v a t i e r , a f i ;:m a : q u e si va r i,a s p e r s o na s han c o me t i do cu 1
¡ 

P�l tod�s quedarán obligadas a reparar o s9portar la tata 
1 

lidad de los perjuicios del c�al su actividad culpable ha 

�ido la condición.necesaria� Si en la ·trama de la causali 

da� na se encuentra m�s que una culea, sobre �u autor recae 
1 

rí� topo el· perjuicio, se ha most�ado también que en ause_n 

cik de un derecho de perjudicar a otro, hay culpa en el 

si�ple hecho de ocasionar a otra persona un darto previsible, 
. ' 

ev�table. En esta hipótesis, la culpa no se define sino to 
-, 

�a�do el da"o como punto de partida, es decir, que el lazci 
¡ 

de: causalidad se confunde con el reconocimiento mismo de la 

iilta. Nd se puede entonces hablar de falta sino a condición 

d� que haya sido nociva • 
. e 

El daño di recto· será pre e i samente este daño, previsible y

1 
eJitahle qJe implica la culpa. Todo daño de esta Índole ser, 

repa:rsb{�. 

;}•.: 

• J 
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Corrio la 
1. . b • 1· .• d dprev1s1 1 1 a 
1 

de daño resulta de lo que podría de 

rivarse nqr�almente del acto.o .de la· absten�i6n culpable, 

se :expresan.afortunadament� estas cuestiones diciendo que 
1 

1 

debe haber causalidad adecuada al�da"o directo, �nico sorne 

tiqo a reparación, es aquel que normalmente podía causar 

lé¡i-culpa� 

• i

1 '  ;: 

. : 

-

.a 
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4m RESPONSABILIDAD POR EL HECHO 

4.1 DE LOS ANIMALES ! 

-, ' 

El derecho romano clasific6 como cuasidelito el hecho lesivo 

c�usado por un animal sin culpa de su dueiio, ni de nadie,· y 

' , • ✓ • c�nced�a accion contra aquel. Así, mediante el actio de 

Pauperie, el perjudicado en su cosa por los daños causados 

por el· animal, podía dirigirse contra el propietario de éste 

p�ra exigirle el ·resarcimiento d�l daño o la entrega del an! 

mal. El actio de Pastu pecoris, a diferencia de la anterior, 

nó estaba condicionado a la inexistencia de culpa y se otar 

gaba contra el dueño del animal que pasta en fundo ajeno, 

r�c�yendo sobre él, también la obligaci6n de resarcir el da 

ñb o entregar ei animal.

E� este tipo de responsabilidad se distinguen: la de·la res 

p�1sabilidad ceiivada. de la infracci6n del deber de vigilan 
• l 

c�a de animales domésticos, l� del poseedor de animales aa 

n.lnos y la: responsabilidad por daños causados por la caza.

'L'a primera. se basa en la presunción juris tantun de culpa- in 
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. vigilado de su poseedor; la segunda se deriva del peligro O 

riesgo que �ara los dem,s ·conlleva la tenencia-de animales 
1 

·. 

dañinos o fieras. En el ,primer caso, existe una responsabi 

lidad por ptesunci6n_ de culpa y en el segundo caso una res 

po8sabilidad de riesgo. 
1 
1 

�l C6digo Civil Lolombiano en su artículo �353 dice: tl 

dueño de un animal es responsable por los daños causados por 
j 

el, mismo anim�l, aGn despu�s que se haya soltado o extravia 

do� salvo que la soltuta, extravío o daño no puedan imputar 

se a culpa del dueno o del dependiente encargado de la guar 

dia o servicio del animal. 

Lo que dice del dueño s� ap�ica a toda persona que se sirva 

de �n animal ajeno, saivo su acci�n contra el dueño si el 

da�o h� sobrevenido por calidad o vicio del animal, que el 
·:

du�ño, con mediano cuidado o prudencia debi6 conocer o· pre

ve'er, y de que no le di Ó conoc imien·to.

' . . 

E1 fundamento de esta responsabilidad estriba en la fal�a 
' 

d� vigilancia y cuidado que de los animales dom�sticos debe 
. 

-

t�ner su due�o o poseedor, y es por eso que la ley presume 

culP.a .. del respectivo poseedor. Po.r tanto, la víctima só 
'tiene qu� probar el daño causado por el ·animal, quien es 

el dueño o ·poseedor. 
,, 

No .obstante, el. poseedor_ P_�ede destr__i¿ir.

1a presunc�6n de culpa acreditando que le fue imposible evi 

:. - '. -:: ; :· __ � •. 
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tar el daño lo que la víctima se expuso impr_udentemente. a él. 

! . 1 
El ;texto legal ordena la, indemní zación de los dañ·os causados 

po� el animal mientras está bajo la vigilancia actual del 

dueño, y los causados por el animal que se suelta o extravfa 

salvo que la soltura o extravío no pueda imputarse a culpa 

del dueño. 

-· �, 

Animales fieros: 

Tratándose de _animales salvajes que no prestan servicio algu 

·�o, la s�tuaci6n varí�, pues alli se crea un peligro sin C?m

�ensaci6n de ninguna especie y la ��se;cia de raz6n justifi

cativa impone a quien po�ee el animal responsabilidad plena.

Et art.Ícu10· 23!:54 del L. L. reza: 11 1:.l· daño causado por un ani 

mal fiero, de que no se reporta utilidad para la guarda del 

servicio 
. 1 . 
99, Y Sl.

1 

rá oído. 

de un predi·□, será siemp_re imputaole al que lo ten 

alegare que no le fue posible ·evitar el dan□, ·no se 

a· �� el �ueñb o quien se sirve de un animal ajeno a qüien co 

....... : 
j�espande fespander por las daffas que aste cause, responsa

t�lidad qa� se mantiene aún en el caso de q�e se naya salta 

do o extraviado; salvo q�e· se pruebe como se �s�ablece en�a 

'ley, que 1� soltura o extravío no ocurri6 por parte del due 

• 1-

!

·,.' •· 

- �-�-- - ··-, · -- · -·-- · a
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i 
1 ño .o encargado de la guarda o cuidado del animal. 
1 
1 

1 

' 1 

tJ 1 

Se ¡e�cuentr� una pres4nci6n de c�lpa a favor de lé v!ctima, 
1 . 

' 

1 ! 

la ;cual puede ser oesvirtu�da por el presunto responsable, 

acreditanoo su no culpabilidad por haber puesto todo el cui 

d��o y diligencia para evitar que el animal causara el daño 

o bien, que· le fue difícil p:reveerlo o que, no pudo impedirlo

.t.�mbién puede nacerlo deshaciendo el aparente vínculo cau

sal al demostra� que la causa del daRo fue otra� no el ani 
'

mat, o que este solo fue un factor pasivo en la producción 
! . 
1 

de. aqu�lla. 

La. responsabilidad de quien a otro ·tf tu.lo de dueño se sirve 

del animal, excluye la .del .propietario, por cuanto se acana 
. 

i

lai r�sponsabilidad de iste, desde'el mo�ento en quci transfie 
! 

.re/ el "uso del servicio del animal a otra persona por tí tul o 

suficiente,. manteniéndose la ·obligación de respond_er cuando 
¡

qu�en lo utiliza es un dependiente o subordinado oel dueño. 
1 
1 
1 

1. 

1 

L�rresponde establecido los t�rminos de la presun�ion al due 

ño o el que se sirve del animal dt:svirtuarl_?, probando que 

el: daño 
• 1 

�1/entes 

causado no ocurrio por culpa suya o la de sus depen 

y �i el daño lo causb el anirnal extraviado o suelto, 

:n �1 
�-¡ 

usuario Jo dueño deoe demostr�r que el extrav!o o la soltu 
1 

- r-:á ta m p o e o : oc u r r i e ron p o :r . su c u 1 p a •

, l 
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-· Se consider� que es suficiente la prueba de la ausencia de

culpa, pues de eliminarse todas las situaciones capaces de

pr,oducirla ,o determinarla respecto a las pe�sonas obliga

da1s, obra la exigencia· ¿J::,3, o sea, que el daño causado por 

el' animal no puede imputarse a culpa del dueño o dependien 

te enca�gado de su guarda o servicio distinta situación 

' . , contempla la l�y, que consagra una presunc1on de derecho. 

E:.l artículo ¿3:¡4 constituye el derecho civil, en la unica 

ap_licación de la teoría del riesgo, pues no implica otra 
; 
1 el tener animal fiero cosa un del que no se reporta para 

la guarda o servicio de un predio�. De acuerdo con la dis 

posicf6n, �ola es responsable la persona que tenga el ani 

mal, el tenedor; ni siquiera el guar�ian jurídico, pues el 

responde al principio de que la persona que creó el riesgo 
· I 

debe cargar con los resultados.

L�ando se trata de un animal fi�ro �ue no reporta utili�ad 
1 
1 

p�ra el cuidado o servicio de un predio, la responsabilidad 
1 
1 

e·� de pleno derecho y solo puede exonerarse demostrando 1-a 
' 

f�erza mayor, el elemento extraRo, o la culpa de 1a v1cti-

mB. 

. 1 1 

í:.ste arlí"cülo no· se aplica a aquellos animales fieros que 

sean de utilidad para er servicio o guard�. de predio, como 
1 

el caso de;los perros bravos • 
. ! 

t 
1 '



4.2 UE LAS /COSAS 
• 1 

i 

8.3 

El C6digo civil Franc�s en su articulo 13�4 dice: ·que se es 
' 

respo�sable no solamente del daño que·se cause por el hecho 

oe las personas por ias cuales se debe responder, o de las 

cosas bajo nuestra guardia. 

tl L6digo Lhileno mantiene la responsabilidad por el hecho 
-, 

de.las cosas; no asl el Lolombiano, el cual omite la respon 

sabilidad por los daños ocasionados por los objetos bajo. 

1 nuestro cuidadoº 

N6'obs�ante, lo anterior, las personas están obligadas a ve 

lar por sus:cosas y a impedir que ell�s causen daños a ter 

ceios� pues:la ley exige velar po� nu�stros propios actos, 

po} los de quienes dependen de nosotros y por las cosas. y 
.1.� • 

animales cuya guarda se tiene. 

La! Jurisprudencia �rances� establece que la presunci6n que 
! 
' 

c��tiene la: responsabilidad por las cosas de derecho no admi 

te/ prueba en contrario y fueiza al demandado a demostrar al 

ca�o fortuito, la fuerza mayor, y en general, el elemento ·.e 
• 1 ¡ 
ext

/ 
raño. Ppr lo tanto, la pr�sunci6n de culpa 

' 1 

p6F el arti�ulb 1j84 del C6digo Ci�il �ranc¡�, 

consagrada· 

en contra de 
; ; 

qudén tÍene 1 li guarda de �na cosa inanimada que na causado 

daño, no puede ser oestr�ida, sino con la prueba oel caso. 

1 
1 

,...,.. ___ . , .......... ,.. .... -. _..,..,_. _......,. ... -.. -�:.--.... • •r---�·-····r 
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.fortuito, o �e la fuerza mayor; o de una causa extraha que 

no ie saa im�utab1e; el guardia� �o le es suficiente probar
1 
1 

que. no ha cometido culpa alguna, ni que la causa del d�ño 
' 

' 

per�anece desponocida. -

terhando Hinestroza en sus conferencias de derecho civil, 

obl_igac.iones trae un �jemplo: Asi, si una:piedra cae, y su 

caida no obedece a fuerza telGrica o ahimal indudablemente 
- ·, . , 

q�a hi debido ser arrojada por un individuo y sería infantil

ob�ervar el objeto y perder d� vista su motor o su autor.-

Las piedras dejadas en las carreteras, que luego ·producen 

acdidentes ce los vehículos que por allí corren, los mate 

riales-de demolición o de construcci6n, las Los�s que reci 
' \ . 

ben los ecificios, las edificaciones que se derrumban y al 

ca�r dañan personas, animales o cosas, crean hechos· genera 

dotes de responsabilidad-directa: ,quien las coloco, arra 

j Ó � · e di f i c Ó ·u o mi ti Ó su con s e LV a c i Ó n s e o b 1 i g a por su pro 

pi� condüct?, acci6n, o abstención. 

La: responsabilid�d por el daño de la cosa recae sobre .el� 
1 . . 

guprdián, p�ro la conducta del demandado se requieren do� 

. 1 

'. 

requisitos: 

1 
uue la cosa haya sido �eneracora del caño. 

·¡
1 
! 



1 
¡ 
1 
¡ 

Uue el demandado se� su cuidanoero. ' 

as 

Para que la cosa sea causa del daño no es necesario que se 

encuentre en movimiento, una cosa inmóvil puede �roducir oa 

ño, por ejemplo: el automóvil abandonado ae noche en una 

carretera, sin los -faros que indiquen su presencia, causa 

el �erjuicitt que reciben el automotor qu� �e estrella con 

tta �l y sus ocupéntes. 
i 

' 

¡ 
Pata la doctrina predominante� el fundamento de esta res 

ponsahilidad se encuentra en la culpa real o presunta, in vi 

�ilado, es decir, en la vigilancia o custotia del due�o, o_ 

dei guardián o de quien se sirve de la cosa, esto es, de 

quien se beneficia con ella� 
. : 

·1 

Lai �fctima que demanda la indemnización no tiene que probar 

la' culpa, esta se presume porque el agente ha sido deficien 

tei en la guarda de la cosa o porque no la _ha cuidado como es 
• i '

debido, sea en forma personal, por intermedio ae sus e�plea 
1- . 

/ 
. • i 

ods o siervientes.i 

1 
·Otros autores dicen que el fundamento de esta resporisabili

• 1 ¡ 
. 1 

d1d estrlba en el riesgb, en virtud cre que quien goza .las 

v�ntaja� de- una cosa- sufre sus riesgos y de�ventajas • 

--,,IQp 

1

El Codigo �ivil Colombiano referente a esta clase de respan 

! 

... 
··-:. 
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·sabj.lidad n_o¡ admite· de�cargo alguno y la presunción es de
1 

der�cho; se 1e tiene como� consecuencia de la teoriaidel
! 

d:esgo.

1:.1 ,Articulo 23�5 del LÓdigo Livil' preceptúa que el daño cau 

sado por una cosa que .cae o se arroja de la parte su�erior 

de ,un edificio ·es imputatJle a todas las pe.:rson·as que habi 

ten las mismas partes del edificio, y la indemnización se 

di�idirá entre todos ellos, a menos que se pruebe que el ne 
i .

cho se debe a la culpa o mala intensión de alguna persona· 
1 

exclusivamente, en cuyo caso ser, respon�able del acciden 

te este solo. 

Si hubiere alguna qosa que de la parte superior de un eaifi 
! 

cio, o de otra pareja elevado, am�ce caída o daho, podr, · 
,I 

1 

ser obligado a �emoverla al dueñó del edi�i�io o del sitio,· 

o su_ inquilino, o la persona a quien perteneciere la cosa,
1 

o �ue se sitviere de ella, y cualquiera .del pueblo tendri
¡ . 

de�echo para pedi� la remdci6n� 

E�ta responsabilidad es fundada en el riesgo, ya que prescin 
! 

de'. del elemento culpa y· sanciona escGatamente una imputabil1 -_-·._-_-•�.: 
. 1 

-, d�d para todas las personas que habitan la misma parte del. 
1 '. ' . 

edificio. 

�ara que s� pueda configurar la responsabilidad por este· 
• 1 

, ¡ 

a�ticulo, �s necesario que la cosa que cae o se arroja no 

.-

.. .; .. •:. ,.. . 

, � .. 
'· 
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:con�tituy� �krte integrante o accesoria del edifi�io y que 
! 

no sea 'impulsada por ia e_ne rgf a· humana porque en este Úl ti 
1 
1 • 

mo caso se ttat.ará del propi•o· hecho y no del hechó de la 

cosa. 

4. 3: UAÑOS C AUS ADDS �OR UN A CONSTRUCC ION

Acetca de los daRos por 1a'ruina de un edificio, se estacle 
-, 

ce que el dueRo de un edificiri es responsable de los daRos 
':"'"� 1 

qu� ocasione su ruina, aca�dida por hacer omitido las repa 

raciones necesarias, o por haber faltado de otra manera, al 

cuidado de un buen padre de familia. 
,· ! 

No ·nabrá ·responsabilidad si la ruina acediera por caso far 
i

tu�to, como avenida, rayo o terre�oto. 

Si el edificio perteneciere � dos o más personas proindivi 

so' se �ividir, entre ellas la indemnizacibn, a prorrata de � 

su� cuotas de dominio. 

Si el daRo causado por la ruina de un edificio proviniere de 

un·vicio de OJnstruccion, tendrá lugar la responsabilidad 

préscrita en la regla tercera ael articÚlo ¿060 (CC, articu 
1 

. ' 

lo/¿351).· 

.. 

'Si el edificio parece o amenaza ruina, en todo o �n parte, 

en los dieziaRos subsiguientes a su entrega, por vicio de la 

·�- . .-
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. ¡ 

, construcción o por vicio del suelo que el empresario.o las 
1 

personas empleadas por¡¡ hayan debido conocer en razón de. 
' ! 

su oficio, o: por viciC? d� los ma·teriales, será responsable 

el 'empresario, si lo.s mater-iales han sido suministrados por 
1 

·el �ueñ� no habr, lugar a la responsabilidad del empresario

stno en �onformidad al artículo 2041 inciso final.

Este fue uno de los primeros casos de daños causados por las 
·. -, 

cosas. 

! 
1 µa�a q�e configure esta responsabilidad debe tratarse del· 

tiaño cau�ado por un edificio en ruina o que amenace ruina. 

µara la responsabilidad pre.vista en· ·el artículo 235U en sufi 

ci�nte que cualquier persona sufra un daño a consecuencia de 

la:caida 
· 1 

1 . . 

de cualquiera de las partes adheridas al edificio. 

1 ,, 

Arturo Valencia Lea, aclara qué en. general, por edificio se 

-�ntiende cualquiera construcci6n a�herida al suelo, las ca

�aé de ha6itación, las construcciones destinadas a teatros,

y ótra industria cualquiera; los monumentos, los postes-de
1 

�o�ducci6n de energía el,ctrica, �e tel,fon9, de telegrafos

et9., son edificios para lo� efectos del artículo ;uso
._ 

1 
co

1
sagra'·

.
la: resp�nsabilidad objetiva,. pues la funda en

pr�sunci6n _de derecho que obliga al demandado a senalar
1 i . 

causa exacta del daño, pnobando que no le es imputable. 

¡ 
i 
., 

1 
1 

que 

una 

la 
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El �ueño no· �uede 
1 1 

exonerarse de responsabilidades dernostran 

culpa, como en cualquier caso de respon�a· do ia ausencia de • 
1 

b_i 1 i dad o b j et i va o por r i es g,o , d e be p rob ar q u e e 1 · daño no

es imputable a la ruina del edificio, sino a un caso de fuer

za �ayor, como un rayo, una avenida, una inundaci6n, o un

El pro�ietario, seg6n algunos autorés� para exonerarse, de 
·,

be probar, o que la ruina se debi6 a fuerz� mayor o que ha

brÍa derribado-igualmente la ¿onstrucci6n aunque su estado

fu�ra 6ptimo, o que el daño piovino de una·c�usa diferente

a la omisión de las necesidades·reparatorias del edificio,
F 

d�mostrando que dicha causa -extraAa no le es imputable o 

culpa. _Solo en esta f,orma podrá acreditar su conducta corno 

un'buen padre de familia. 

1::.1/ dueño del edificio ti.!:!ne que p.robar __ �l,l'ª-- �-1. c;1_a_ñ_9 __ �-� s_� _ pro
¡ 

du�o por defecto de reparaciones, por ornisi6n ,1,sino por fuer 

zai mayor u ,otra causa extraña. 
1 

Se exige una prueba concreta. 

N� se exonerará manifestando que el pe�juicio fue causado por 
• 1 

u�a circunstan�ia o factor an6nirno, sino que deber& probar

la· 
1 . 

,! 

T 

causa precisa del resultado dañoso para la victima y, ade 

que Juiídicarnente �sa causa no le es imput�ble. 

tl due�� d� una edificaci6n tiene la obligaci&n de hacerle .. 
·, , �eparaGiones indispensables para su conaarvacion, e� de

j· 
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! 
ci�, aquellas que permitan su subsistencia e impidan la rui 

na.: 

El propietaiio siempre ·est� obligado a la reparacion; pero 

puede liberarse �e esta obligaci6n �cre9itando que el daño 

pro d u e i do p,o r l a r u i n _a de 1 e di f i e i o se de b e a un v i e i o d e 1 a 

construcción o de 1 terreno que e 1 emp resar'i o, a qui en ene ar 

gg la obra, conoció o debio conocer por razón de sus apti 

tudes, preparación y práctica propia del oficio al cual se 

dedica. 

No obstante la víctima deberá dirigirse cont�a ei dueMo, el 

cual será tenido como responsable. Después, si el dueño' 

considera que el daño se ocasionó po� la ruina originada en_ 
,i 

un, vivio de la obra del terreno, demandará del const:ructor 

el! reintegro de aquella suma que le. ha correspondido p-agar 
! , 

a �itulo de indemnizaci6n.

Ld afirmado resp�cto del dueAo, se aplica en los casos ce 
1 

cbmunidad Y v entonces, _los comuneros responden en proporci6n 

a su cuota a derecha, salvo que se ac_redi te que un9 a· varios 
' . , de ellos son los resporisables por omision ·en .la reparacion-� 

i 

que estaban obligados a hacer. 
1 

1 

Las acciones preventivas' se conce�en a todo el mundo, si el 

perjuaicado puede a cualquier persona, o a un·sujeto oeter· 

:::�\,/�-: .-

-. '·:)t�\¿,�'. :;:,;f:�::_. 
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_minado, si�� daílo no lo podría sufrir mis que �l. 

4.4 EJERCICÍO DE LAS ACTIVIDADES �ELIGROSAS 

Antíguamente la principal fuente de daños se encontraba en 
' 

el �echo pro�io, en el hecho ajeno, de ,personas que se ha 

lla� 6ajo custodia de otras y en el casad e ciertas cosas, 

como el de animales y ruin�s de eciiicios� �ero en la época 

actual, especialmente el Siglo· XX, cre6 una nueva y fecunda 

fue�te de da�of, los causados �n actividades peligrosas, las 

cuales tierien su orig�n principal· en el aptovechamiento de 

toda suerte de máquinas y de nuevas energías, el automóvil, 
. . 

ei ferrocarril, las naves:aé'reas1,i marítimas, y fluviales, la 

elect�icidad, etc. 
.1 

1 

�ara decretar una indemnización por es�a clase de daños re 
1 
1 

sult6 insuficiente el criteri6 fundacio en .la culpa, puesto 
!· 

_ que
1 

la causa de la mayor parte de accidentes es descol"1ocida 
• 

1 
1 • con¡ razon se· ha dicho que el hombre moderno utiliza fuerzas 

de ias cuaie� �l mismo cesconoce su naturaleza y poder. 

De ah! la necesidad de establecer un nuevo tipo de responsa-
, . 

' ' 
1 

i:"Ji lli dad para: esta c :tase de· daños, e li minando todo cr i terfo 

·de-�ulpa. ·: El dueño de 1� explotaci6n o industria debe res

.ponder dire¿tamente de lo$ daños·�ue tenga� s� causa en la

mencionada industria o explotaci6n, de suerte qu� solo pue

. I 
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1 de exonerarse de responsabilidad acreditando que el daño no 

tuvo su causa en la explotación, sino en un hecho extraño. 

i 
! 

Como principales sentencias de la Lorte Suprema de Justicia 
1 

rep
1
esentativas de esta tesis, se recuerdan: 

La de diciembre de ·1922, que condenó a una empresa férrea 

a ·'pagar e 1 va 1 o r de un c ami Ó n q u e fu e· es t re 11 a d o p o r u n a l o 

comotora. En esta sentencia se lee que las empresas ferro 

viarias deben obrar con las deoidas precauciones en la ejecu 
! 

ción de hechos que pueden ofrecer algún peligro. 

En 1932 se condenó a una compañía de energíá eléctrica a 

pagrr los perjuicios que había su�rjdo un� person� a canse

cue/ncia de una 

d I . t 1 · . e z: v 1 a 1 c 1 a • 

descarga el�ctrica que le p�odujo una invali 

Se dijo, es obligación legal de·la compáñía 

emdlear una constante diligencia para defensa del público � 
1 

de :los arrendatainios de luz, so pena de incurrir en la san 

cí6n civil de pagar perjuicios. 

iEn ·general la· misma doctrin� se sentó en sentencias de 
¡ 

19j3 y 1936. ln estas �entenciaf si adviert� que las empre 
1 

� saJ ferroviarias deben probar la diligencia y cuidado con

· forme al qr�fculo 1604.
' 

µar r�gla g�n�ral, todo daño que pueaa imputarse a malici� 
1 

. .



o negligencia de otra persona, debe ser reparado por- esta.�
1 

¡
! 
1 

Son especiatmente obliga�os a esta reparación: 

�/ 
¡ 

1.: t.l que dispara impruaentemente ··un arma de fuego. 

J 

2 ., , 1:-..l ·que remueve las losas de una asequj_a o cañería, o 

1as descubre en calle o camino p sin las precauciones necesa 
·,

rias p�ra que no caigan los trause6ntes de día- o ae noche. 

1 

3 o ' l:.l que obligado a la construcción o reparación de un 

acueducto o fuente que atraviesa un camino 1 lo tiene en es 

tado de causar daño a los que .transita por el camino. 

L� disposici6n citada consagra un� pr�sunci6n de culpa, la 
i 

. ¡ 
qJe se presume de derecho a cargo de quien, al ejercer �na 

1 

--activid-ad pelig-rosa, lesio.ne un derecho ajeno. t.l demanda 

do en este caso solo puede eximirse,de responsabilidad de 
! m�strando el elemento extraño. 

A:esta responsabilidad el doctot·�ernando Hinestroza se re 
' , . fiere en lqs siguiente_lf• terminas: 

µlr largo tiempo se consideró que este precepto no era mas 

que �na repetici6n de 1� misma trazada en �l art{culo 2�41. 

·�ero con el desarrollo doctrinario y la preocupaci6n creGien
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te de la jur�sprudencia por abrir nuevos de�roteros al dere 

cho de responsabilidad, vino a concedersele -seRalada impar���= 

tan�ia y se ha visto �n la fuente de presunciones· de respon 

sabilidad por el cese�peAo -de actividades ce suyo peligro 

sas. 

Dice el mismo profesor que es impropio el .uso ce la expre ·. 

sión .pre sunción d-e responsabi 1 ida d, parque 1 a :r:espon sabi 1 i
i 
dad es 1a obligaci6n y como tal no s� pTesume; lo que se 

1 . • , tiene en estas actividades es la doble presunc1on de culpa 
1 

. ; 
y autoria. 

La Corte Suprema de Justicia, dijo q�e estos ejemplos o ca 

soJ explicativos corresponden a la época en que el LÓdigo 
. i . l 

se:redact6 en que la fuerza del hambre como elemento material . 
. 1 

y los ..animales eran el motor principal, por no decir ·único,
! 

en la industria .. tn las labores agríco1as, en la locomoción 

de todo lo cual se ha transf,ormad□-de manera pasmosa en far 

�a que, junto con sus indebibles favores, ha trafdo también 

extraordinarios peligros. 
1 

·i
1 

• 1 

�� teo�fa del riesgo �egún la cual se crea al que lo crea se 

ie/ tierJe -
_
p□'r responsable mira principalmente a cier:tas_. a�t-i __

. 1 • v�daces p0� los peligros.que impli�an inevitablemente anexos 

a ellas, de levantar las,respectivas probanzas los d�minif¿ 

·cadas por hechos ocurridos en razón o con motivo o con oca

. . . 
. - - - -
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.sión del ejeicicio de esas actividades. 

Un dépósito 
/ 

' 

i 
1 
1 
1 
1 

oe sustan�ia� inflam�bles, una f,bricá de explo 
- 1 • 

1 ' -

siv�s, así c�mo un ferrocar�il o un autom6vil por ejemplo, 

llevan·consigo o tienen dé suyo o extraordinaria peligrosi 

dad: de que generalmente los particulares no pueden escapar 

co� su sola prudencia. Ue a�{ que los da�os de esa clase. 

�� presumen, en esa teoría cau$ados por el agente respecti 
1 

vo icemos er!a en estos ejemplos el autista g el maquinista 
1 

la /empresa ferroviaria, etc. Y de ah{ también que tal agen 
1 -

te :o autor 'no se exonere de la indemnizaci6n, sea en parte· 

�n algun�s ocasiones,·sea en todo, otras veces, sino en 

cuanto demuestre caso fortuito, fuerza mayor o intervenci6n 

de elementos extraños. 

' 
' 

. i 

A 1 • • t 
. , �st� si. uacion se ha llegado en algunos cas_os por obra de 

un� labor jurisprudencial arduá en cuyo desenvolvimiento�□ 

ha:dejado de tropezar los juristas� en su camino hacia la 

Mu�anizaci6n del derecho, con la rigidez de los textos lega 

le�. 

�ortuna para el juzgador colombiano es la de hallar en su -
¡ 

. l . 

prbpio .LÓdigo disposiciones previsivas que -sin int_erp_reté! º _ 
1 

ci�n forza�a p�rmiten atender el equilibrio a que se vienij_ 

aludiendo o por meJ□r deGir, a la concordancia o ajustami� 

'to que debe haber entre los fallos y la realidad de cada 



época y de $us hachos y clima. 

Y6 

-------- .. 

La:carg� de la prueba, onus, probandi f no es del a�minifica 

do� sino del que causó el daño, con sólo poderse imputar a 

su:malicia o negiigenci�º 

Nolei que con esta inteipretaci6n esté atDopey�ndose el con 

vepto informativo de nuestra legislación en general sobre 
1 • , pr�uncion d? inocencia, en cuanto aparezca crearse la de ne 

gligencia o·máíicia, sino que'simplemente teniérido en cuen 

ta'la difetencia esencial de casós, la Co�te reconoce que 

en las actividades caracterizadas por su peligrosidad, de 

que es ejemplo et uso y manejo de un automóvil, el hecho da 

ño�o lleva en sí aquellos elementos a tiempo que la manera 

genero·sa de producir 1 os daños del es.ta cuenta o Índole impi 

de dar por previsto al daminificado de los e�ementos necesa 

r i os de pu re b a • . . La m á qui na en e 1 e s t ad o a c tu a 1 d e l a o i v i 1 i 

za�i6n, es algo que sencillamente supera al hombre, lo que· 

otros fines como el de no perder el control indispensable 

sobre ella. µar él comienza la peligrosidad quién la usa 
l 

y faneja es el primer candidato como víctima. 

! 6 

Nuestro Código �ivii suministra ejemplos de aquel avance, 
i 

1 

ha�ta en ese sentido traer aqu{ en cuento la manera discrimi 

na�a co�o nuestro CÓ�igo.Civil regl�mentada �l error, y su 

,influencia sobre la validez del consentimiento. 
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